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«Año de la Universalización de la Salud»

«Decen¡o de la ¡gualdad de opodun¡dades para muiercs y hombres»

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS (MAPRO) DE LA SUB GERENCIA DE

GESNÓN DE RECURSOS HUMANOS, EN EL MARCO DE LA GESTION

POR PROCESOS.

I. PRESENÍACIÓN

El Manual de Proced¡mientos es un instrumento de gest¡ón, que documenta los

procesos de la Entidad y al conjunto de Procedimientos se le denomina Manual de

Procedimientos (MAPRO); ello en el marco de implementar gradualmente la Gestión

por Procesos, que contribuye al cumplim¡ento de los Objetivos Estratégicos

lnst¡tuc¡onales y en consecuencia, a un ¡mpacto pos¡tivo en el bienestar de la

población Albarrac¡na.

El Manual de Proced¡mientos (MAPRO) es un documento dinámico, cuyo contenido

puede ser tual¡zado, a fin de ¡mplementar los procedimientos o a razón le

tmp le iación de me.¡ora cont¡nua de los Procesos, por cambios normat¡vos,

nces tecnológicos o va riaciones en las formas de trabajo.

Por lo tanto, el presente Manual de Proced¡mientos (MAPRO) de la 5ub Gerenc¡a

de Gestión Recursos Humanos, es elaborado bajo las especificaciones de la Norma

Técnica Ne 001-2018-PCM/SGP "lmplementación de la Gest¡ón por Procesos en las

Ent¡dades de la Adm¡n¡strac¡ón Publ¡ca" que desarrolla los l¡neam¡ento de la Gestión

por Procesos y la elaboración de Proced¡mientos.

La elaboraron y documentac¡ón de los Proced¡mientos, obedece a la neces¡dad de

contar con la caracterizac¡ón de los procesos que están vinculados al sistema

Adm¡nistrativo de Gestión de Recursos Humanos, y a su vez tiene factores de alta

carga operativa, mayor complejidad, alto índice de rotación de los operadores, entre

otras causas que marcan la necesidad de implementar los procedim¡entos que fueron

definidos en la fase de Determinac¡ón de Procesos de la Sub Gerencia de Gestión de

Recursos Humanos en el marco de la Gestión por Procesos'

El presente documento cont¡ene quince procedimientos de la 5ub Gerencia,

desarrollados según plantilla de elaboración de procedimientos de la norma técnica

"Anexo 11: Fichas de Procedim¡entos", que describen en forma clara la secuencia

de activ¡dades que realizan los procedimientos y, su ¡nterdependencia con otras

un¡dades de organización, en el marco de las funciones del Reglamento de

Organización y Funciones (ROF).

Y siendo que la Ley 27658 -Ley Marco de Modernlzación de la Gestión del Estado,

establece que la finalidad de la modernización es alcanzar un Estado al servicio del

ciudadano, con canales efect¡vos de participac¡ón ciudadana, descentral¡zado y
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desconcentrado, transparente en su gestión, con servidores públicos calificados

adecuadamente remunerados, y fiscalmente equilibrado; por lo que la 5ub Gerencia

de Gest¡ón Recursos Humanos, presenta el Manual de Proced¡mientos (MAPRO) en el

marco de la Gest¡ón por Procesos y modernización.

II. BASE LEGAL

Ley Ne 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Ley N' 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gest¡ón del Estado, modificatorias; y su

ReBlamento.

Decreto Supremo Ne 004-2019{US, TUO de la Ley N" 27444 - LeY de Procedimiento

Admin¡strat¡vo General,

DIRECTIVA N9 002.2014-SERVIR/GDSRH "NORMAS PARA LA GESTIÓN DEL SISTEMA

ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN LAS ENTIDADES PÚBLICAS",

aprobado con Resolución de presidencia Ejecutiva Ne 238-2014-SERVlR-PE.

NOrMA TéCN¡CA NE 001.2018-SGP "IMPLEMENTACIÓN DE GESTIÓN DE PROCESOS EN LAS

ENTID DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA", aprobada con Resolución de Secretaria de

ón Pública Ne 006-2018-PCM /sGP.

Ordenanza Municipal Ne 027-2019/M DCGAL, se aprueba el Reglamento de Organización y

Funciones (ROF) y Organigrama de la Municipalidad Distrital coronel Gregorio Albarracín

La nch ipa.

Resolución de Alcaldía N' 115-2020-A/MDCGAL, que aprueba la "lmplementación de la

Gest¡ón por Procesos de la Municipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa",

conforme a lo establecido en la Norma Técnica Np OO1-2018-PCM/SGP "lmplementación

de la Gestión por Procesos en las Entidades de la Administración Publica", aprobada con

Resoluc¡ón de Secretaria de Gestión Pública Ns 006-2018-PCM/SGP.

III. OBJETIVOS

General

caracterizar los procesos relacionados al s¡stema Adm¡nistrativo de Gestión de Recursos

Humanos, en el marco de la Gestión por Procesos y coadyuvando al logro de los Objetivos

Institucionales de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

Específicos

- Documentar los procesos y sus procedimientos relac¡onados en aplicación a la Norma

Técn¡ca Ne 001-2018-PCM/SGP.

- Formalizar el desarrollo de los procedimientos relacionados con el cumplimiento de

las competencias de la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos.

- Coadyuvar a la correcta ejecuc¡ón, or¡entación y uniformidad de los roles del

personal Sistema Administrat¡vo de Gestión de Recursos Humanos.

4

GERENcTA DE AoMrNrsrRAcróN
Sub Gerencia de Geslón de RecuEos Humanos



GItunicipolidod Distrital Coronel Gregorio Alborracín Lanchipo

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS (MAPRO) DE LA SGGRH
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V. ESTRUCTURA DE LA UNIDAD DE ORGANIZACIÓN

La Sub Gerencia de Gest¡ón de Recursos Humanos, que es parte de la Gerenc¡a de

Administración, según el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones de la Municipalldad

Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, que establece la estructura orgánica,

funciones generales, funciones específicas y dependencia jerarquía:

GLOSARTO DE TÉRMINOS

Gestión por procesos: Forma de planificar, organ¡zar, dir¡gir y controlar las actividades de

trabajo de manera transversaly secuenciala lasdiferentes unidades de organización, para

contribuir con el propósito de satisfacer las necesidades y expectat¡vas de los

ciudadanos, asícomo con el logro de los objet¡vos institucionales.

Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relaclonadas y que interactúan, las

cuales transforman elementos de entrada en productos o serv¡c¡os, luego de la

asignación de recursos, los procesos son de tipo Operativos o misionales, Estratégicos, y

de soporte o apoyo.

Procedim¡ento: Es la descri pc¡ón documentada de cómo deben ejecutarse las actividades

que conforman un proceso, tomando en cuenta los elementos que lo componen y su

secuencialidad, perm¡tiendo de esta manera una operación coherente.

Unidades de Orsanización: Conjunto de unidades agrupadas por n¡vel organ¡zaclonal al

interior de una entidad (órgano, unidad orgánica, subun¡dad orgán¡ca, área)

VII. METODOLOGhCLESONICIÓNDEPROCEDIMIENTOS

El Manual de Proced¡m¡entos (MAPRO) de la Sub Gerencia de Gestión de Recursos

Humanos en el marco de la Gestión por Procesos, se elabora sus proced¡m¡entos

adecuándose a lo dispuesto en la Norma Técnica "lmplementación de Gestión de

Procesos en las Entidades de Administrac¡ón Pública", "Normas para la Gest¡ón del

Sistema Administrat¡vo de Gestión de Recursos Humanos en las entidades públicas",

5
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"Reglamento de Organ¡zación y Funciones de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio

Albarracín Lanchipa", "lmplementac¡ón de la Gestión por Procesos de la Municipalidad

Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa", "Determinación de Procesos de la Sub

Gerencia de Gestión de Recursos Humanos en el marco de la Gestión por Procesos", entre

otros instrumentos normativos; la elaboracion de los procedimientos caracteriza las

actividades, secuencia, unidades de organ¡zación que ¡ntervienen y responsables.

VIII. DE LOS PROCESOS DE LA SGGRH

La Sub Gerenc¡a de Gestión de Recursos Humanos, culminó con la determinación de

procesos en el desarrollo de la fase 1de la Gest¡ón por Procesos, y sus productos se

encuentran desarrollados en el documento denominado "Determinación de Procesos de

la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos en el marco de la Gestión por

Procesos", el mismo que determina siete procesos:

Y en misma implementación definen los Procedimiento relacionados a cada Proceso:

TIPO DE

PROCESO
PROCESO DE NIVEL 1PROCESO DE NIVEI. O

GEsTIÓN DE PLANIFIcAcIÓN Y POLhICAS DE RECURSOS HUMANOS.

GEsróN DE tA oRGANrzacr
RECURSO HUMANO.

é¡r oa-rnegLro i orsrRrsucróN DEt

GEsf¡óN DEL EMPLEo

GEsróN DEL RENDTN¡rENTo 0EL SERVTDoR ctvtt.

GEsfróN DE coMPENsacróN

G€sTlóN oE RELAcToNES HUMANAS y soclALES.

5

GEsfIÓN DEL DESARROLIO Y TA CAPACITACI ÓN DEL SERVIOOR CIVIL.

cEsrtóN DELRECURSo

HUMANO

N9
NOMERE DEL

PROCESO

TIPO DE

PROCESO

DUEÑO
DE

PROCESO

PROCEDIMIENTO REI.ACIONAOO SGGRH

1 Sopone SGGRH
1) coNDUcctóN DE LA ApRoBActóN DEr PRE5uPuEsfo

ANALlTrco oE PERSoNAT- (PAP)

2

GEsrróN DE LA

oRGANtzAcróN DEL

TRABAJo Y orsfRrsuctóN
DEL RECURSO HUMANO.

Soporte SGGRH
2) ELABoRACTóN y ApRoBAclóN DEL tNfRUMEMTo 0E

GESTIÓN, PERFILES OE PUESfOS {PP) DE I-A MOCGAL

3 Soporte SGGRH

3) coNDUcctóN oEt- pRocEso oE sELEcclóN DE

PERSONAI SNO tA iITOOALIDAO DE CONTRATACIÓN

ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS -C45,

4) ELABoRAC¡óN y SuscRtpctóN oE coNTRATos PARA

ra rNcoRPoRAcróN DE sERvtooREs

s) ExpEDtctóN oE cERTrFrcADos y coNsrANctas
I.ABoRALES o oE FoRMACIÓN.

6) AcfuALtzAclóN y/o APERTURA DEL LEGAJo gE Los
SERVIDORES,

6
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Porfllc¡s DE REcuRsos
HUMANOS.

6EsróN DEL EMPrEo.
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8) AUToRIZACIÓN DE PERMISOS CON Y SIN GOCE DE

REMUNERACIONES,

GA!

emás la ¡nteracción entre todos los procesos, se visualiza a través del Mapa de

rocesos de la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos:

MAPA DE PROCE§Os

IX. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUB GERENCIA DE GESNÓN

DE RECURSOS HUMANOS

Al conjunto de procedimientos se le denomina Manual de Procedimientos (MAPRO) que

es el documento que describe los procesos; es decir, la elaboración de procedimientos

es la forma de documentar los procesos de la entidad, el Manual de Procedimientos se

puede generar en la fase 1y la fase 2 de la Gestión por Procesos; entonces, los

procedimientos presentados obedecen a la descripción de actividades de procesos

relacionados con alta carga de trabajo operativo, o el proceso no tienen avanzado el nivel

de tecnificación o automatizac¡ón, o procesos ejecutados por personalcon alta rotación.

7

SGGRH,

E.F.

Secretáría
Técnica.

9) ATENCTóN DE DENUNclas coNTRA Los

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES QUE VULNEREN LA

ÉncA o NoRMAS DE coNoucrA.

SGGRH
10) coNDUctóN oE 6E5I|óN oEl" RENDIMIENTo DEL

SERVIDOR CIVILSoporte.t
GEsftóN DEL

RENDIMIENTO DEL

SERVIDOR CIVIL.

SGGRH
11) ELASoRACIÓN OE PLANILLA ÚNICA DE PAGO DE

HABERES.
Soporte

SGGRH
12) FoRMUt-ActóN y DEctARAclÓN oEL Pof PLANILLA

ELECTRÓNrcA. PLAME.Soporte

GEÍIóN DE

coMPENsAcróN

13) ATENCTóN DE soLlctruoEs 0E LlcENclA coN Y slN

GOCE OE REIVIUNERACIONES.
Soporte SGGRH

14) tNspEcoóN |NfERNA 0€ SEGURloaD Y SALUD EN EL

fRABAJO.Soporte

6
GEsTlóN DE RELActoNES

HUMANAS Y SOCIALES,

1 SGGRH
15) ELABoRACTóN DEL PLAN 0E oESARRoLLo DE LAs

PERSONAS.Soporte
ESARROLLO Y LA

ÓN DEL

CAPACITACIÓN OEL

SERVTDOR CIVIL

5¡

!3!

¡::

i¡

!9
:¡

i!

: ii

:>

GEstróN oE ptÁflrnc¡clót{ Y PoLirlcas oE REcuRSos HUMAxos DE lA
MDCGAT

615rór DtGEsrtó¡¡ DEL

EMPLTO6l5nür o€

onca¡¡¿¡cló
lD&

0t5r ü¡ú¡
DtL ñtCUiIO

Gtrnóx otr
R ü¡!¡IIITO N
l05lEivrm¡Es

ctvtlIs

catTrÓIotl

Dar, ltivrooR

GEsT]óN DE RELACT0NESHUMA¡lAs Y soclaLEs.
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A cont¡nuación, se detallan los procedimientos, considerando la estructura de

información mínima establecida en la Norma Técnica Ne 001-2018-SGP apara la

implementación de gest¡ón de procesos en las entidades de administración pública, a

través de las "Fichas de Procedimiento"; asimismo se muestra gráficamente el flujo de la

información por proced¡miento util¡zando Dia8ramas de Flujo para cada Procedimiento;

con lo que concluye el Manual de Procedímientos (MAPRO) de la Sub Gerencia de

Gestión de Recursos Humanos de la Gerencia de Administración.

9.1. lnventario de Procedimientos de la Sub Gerencia de Gestión de Recursos
Humanos:

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS LABORALES O

DE FORMACIÓN.

ACTUALIZACIÓN Y/O APERTURA DEL LEGAJO DE LOS
SERVIDORES.

I3 SGGRHS

9.2. Fichas de Procedimientos y Diagramas de Flujo de la SGGRH:

8

cÓDrco NOMBRE DE PROCEDIMIENTO MAPRO SGGRH 2O2O

CONDUCCIÓN DE LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO
ANALITICO DE PERSONAL (PAP)01 SGGRH1

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL INSTRUMENTO DE
GESTIÓN, PERFILES DE PUESTOS (PP) DE LA MDCGAL02 SGGRH2

CONDUCCIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL
BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE

SERVICIOS - CAS,

ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS PARA LA

INCORPORACIÓN DE SERVIDORES04 SGGRH3

05 SGGRH3

06 SGGRH3

CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA DE LOS
SERVIDORES.

07 SGGRH3

AUTORIZACIÓN DE PERMISOS CON Y SIN GOCE DE

REMUNERACIONES.08 SGGRH3

ATENCIÓN DE DENUNCIAS CONTRA LOS FUNCIONARIOS Y

SERVIDORES QUE VULNEREN LA ETICA O NORMAS DE

CONDUCTA.

CONDUCIÓN DE GESTIÓN DEL RENDIMIENTO DEL SERVIDOR
CIVIL, SEGÚN MARCO LEGAL, DIRECTIVA Y GUíA EMITIDA POR

EL ENTE RECTOR SERVIR

,IO SGGRH3

ELABORACIÓN DE PLANILLA ÚNICA DE PAGO DE HABERES11 SGGRH4

12 SGGRH4
FORMULACIÓN Y DECLARACION DEL PDT PLANILLA
ELECTRÓNICA. PLAME.

ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE LICENCIA CON Y SIN GOCE DE
REMUNERACIONES.

INSPECCIÓN INTERNA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL

TRABAJO.

ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS.I5 SGGRHo

GERENCIA DEADMINISTRACIÓN

Sub Gerencia de Gest¡ón de Recu6os Humanos

14 SGGRHs

O3-SGGRH3

O9-SGGRH3



9.2.1. Conducción de la aprobación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP).

CONDUCCIÓN DE LA APROBACIÓN DEL
PRESUPUESTO ANALíflCO DE PERSONAL (PAP)

1) Ley N' 27972 - Ley de Orgánica de Munic¡palidades.
2i De¡reto Supremo Ñ" OOI-2ot g-.lUS, TUO de la Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento

Administrativo General.
3) Ley N'28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

FICHA DE PROCEDIMIENTO - SGGRH

Nombre del
Proced¡m¡ento

v-01 2020
Cód¡9o del
Procedim¡ento

01 SGGRHI
Versión

Pag¡na 1de4

Firma y selloUn¡dad de Organización

Sub Gerencia de Gestión de
Recursos HumanosElaborado por:

Sub Gerencia de Planificación,
Modernizac¡ón y cooperac¡ón

Técnica.
o por:

Gerencia Munic¡palAprobado por:

Control de camb¡os
n del cambioSección del procedim¡entoVersión

Objet¡vo del procedimiento:

Establecer el procedimiento relacionado al proceso de la planificac¡Ón y políticas de recursos

humanos; paá la formulación del Presupuesto Analítico de Personal de la Municipalidad

Distrital de coronel Gregorio Albarracín Lanchipa y asegurar que dicho documento de gestiÓn

se base en los cr¡terios de rac¡onal¡dad, uniform¡dad, flex¡bilidad y dinam¡smo.

Alcance del proced¡miento:

Base normativa:

GERENCIA DE ADMINISIRACION

Sub Gercncia de Geslión de Recursos Humano§

Itunicipolidad Distrital Coronel Gregorio Albor rocín Lonchipo
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H

En proced¡miento es de alcance a todas las unidades de organ¡zac¡Ón de la Municipalidad

Disir¡tal de Coronel Gregor¡o AlbarracÍn Lanch¡pa; a los funcionarios, directivos y servidores de

la Municipalidad.
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4) Decreto Legislativo No 1440, Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nacional de Presupuesto
Públ¡co.

5) Decreto Legislativo N'728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por

el Decreto Supremo N"003-97-TR.
6) Decreto Leg¡slat¡vo No 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones

del Sector Público; y su reglamento aprobado con D.S. No 005-90-PCM, Reglamento de la

Carrera Administrativa.
7) Ley N" 30057, Ley del Servicio Civ¡l; y su reglamento aprobado con D.S. No 040-2014-

PCM, Reglamento General de la Ley N" 30057 y modif¡cator¡as.

8) D¡rect¡va Ño OO1-82-INAP-DNP, "Directiva para la formulaciÓn del Presupuesto AnalÍtico de

Personal (PAP) en las Ent¡dades del Sector Publico", aprobada por ResoluciÓn Jefatural

NO O1 9-82.I NAP/DIGESNAP,
9) DIRECTIVA No OO2-2014-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del Sistema

Adm¡n¡strativo de Gestión de Recursos Humanos en las Entidades Públ¡cas" aprobado con

Resolución de Presidencia Ejecut¡va No 238-2014-SERVIR-PE.
1O) Ordenanza Munic¡pal N'027-20'19, que aprueba el Reglamento de Organización y

Funciones de la Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal coronel Gregor¡o Albarracfn Lanchipa.

MDCGAL icipalidad Distrital de Coronel Gregorio Albarracf n Lanchipa

SGG ub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos
Gerencia de Administrac¡ón

UO: Unidad de O anizac¡ón

S¡glas y definic¡ones:

Requisitos del p.oced¡m¡ento:
FuenteDescripción del requ¡sito
SGGRHCAP Provisional aprobado y not¡f¡caciÓn respectiva

SGGRHPresupuesto AnalÍtico de Personal del año fiscal anterior

SGP

ResponsableUnidad de
an¡zaciónDescr¡pc¡ón de la actividadN'

Técnico
Adm¡n¡strativo llSGGRH

Recibe, registra e ingresa a despacho documento
de notificación de la aprobación del CAP-P o
requerimiento de elaboración del PAP.

Director de Sistema
Adm¡n¡strat¡vo llSGGRH

Evalúa documentación, y de ser pertinente Ia

formulación de un nuevo PAP, der¡va expediente a
especial¡sta y dispone elaboración de un proyecto
de PAP.

2

Especialista
Adm¡nistrativo llSGGRH

Proyecta la propuesta del PAP, acorde a la
normat¡va vigente; y eleva proyecto del PAP con
¡nforme técnico sustentatorio del nuevo PAP.

Director de Sistema
Admin¡strativo llSGGRH4

Revisa proyecto del PAP, de estar conforme, emite
documento solicita dis ibilidad

GERENC¡A DE ADMINISTRACIÓN

Sub Gerenc¡a de Gestión de Recursos Humanos

10

GM: Gerenc¡a Mun¡c¡pal.
GPP: Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto.
SGP: Sub Gerenc¡a de PresuPuesto.
SGPMCT: Sub Gerenc¡a de Plan¡f¡caciÓn Modernizac¡ón y Cooperac¡ón Técnica'

GSGII: Gerencia de Secretarfa General e lmagen lnst¡tuc¡onal

GAJ: Gerencia de Asesorfa Jurid¡ca.
PAP: Presupuesto Anallt¡co de Personal.
CAP-P: Cuadro de Asignación para Personal prov¡s¡onal.

SIAF: S¡stema lntegrado de Admin¡strat¡vo Financiera.

ROF: Reglamento de Organ¡zación y Funciones.

Previs¡ón Presupuestal de la SGP/ GPP.

Act¡vidades:

1

3

presupuestal
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y/o prev¡s¡ón presupuestal para coberturar las
plazas del personal bajo el Régimen Laboral D.L.
¿to 728

G*

Director de Sistema
Administrat¡vo ll

Secretar¡a I

Secretaria IGA5
Recepciona, registra expediente del proyecto del
PAP e ingresa a despacho.

Director de Sistema
Administrativo lllGA

Toma conoc¡m¡ento y solicita disponibil¡dad
presupuestal y/o previsión presupuestal para
coberturar las plazas de personal contratado bajo
el Réqimen Labotal D.L276 y 728.

6

Secretaria I
Registra y deriva documentación en el sistema de
trámite documentario y en físico.7

Secretaria IGPPI Recepciona, reg¡stra exped¡ente del proyecto del
PAPe¡ngresaadespacho

GPP
Director de Sistema

Administrativo lllI Toma conocim¡ento, revisa y deriva a la SGP

Secretaria IGPPRegistra y deriva documentac¡ón en el sistema de
trámite documentar¡o y en físico.

'10

Especialista en
F¡nanzas llSGP11

Recepciona, analiza y verifica presupuesto según
corresponda en el PIA o PIM, en el SIAF y SIGAL

eleva informe técn¡co de disWEB; y ponibilidad
previsión presupuestalpresupues

SGPh
F9

Á&'tsa el ¡nforme técnico de disponib¡lidad
presupuestal y/o previsión presupuestal, veriflca
lnformación, de ser necesar¡o coordina con la
SGGRH para ajustes necesar¡os y em¡te ¡nforme a
la GPP.

GPP

7
IJ

Director de Sistema
Administrativo IllGPP

Toma conocimiento y rev¡sa el proyecto del PAP e
informe de disponib¡l¡dad ylo prev¡s¡ón
presupuestal, der¡va a Ia SGPMCT para su rev¡s¡ón
según competenc¡as del ROF.

14

GPP Secretar¡a I15
Registra y deriva documentac¡ón en el s¡stema de
trám¡te documentar¡o y en físico.

Especialista en
Racionalización llSGPMCTto

Recepc¡ona y rev¡sa proyecto de Presupuesto
Analftico de Personal - PAP de acuerdo a las
competenc¡as del ROF; de ser necesario coordina
a través de su jefatura, ajustes con la SGGRH y
emlte ¡nforme técnico.

Director de Sistema
Administrat¡vo llSGPMCT

Secretaria IGPP'18 Recepciona y registra expediente del proyecto del
PAP e ingresa a despacho.

GERENctA DE Ao[¡tNtsrRAc¡óN
Sub Gerencia de Gestión de Recusos Humanos

11

Recepciona y reg¡stra exped¡ente del proyecto del
PAP e ingresa a despacho.

17
Revisa exped¡ente y opin¡ón técnica sobre
proyecto de PAP y de estar acorde a competencias
del ROF, lo remite a la GPP con informe.
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19

Toma conocimiento y rev¡sa el exped¡ente del
proyecto del PAP, informe de d¡sponibilidad y/o
previsión presupuestal; informe técnico de la
SGPMCT, de estar conforme, eleva los actuados
con informe favorable para cont¡nuar con trámite
de aprobac¡ón del proyecto del PAP

GPP
Director de Sistema

Administrat¡vo lll

Secretar¡a IGPP

Secretar¡a llGM21
Recepciona, reg¡stra expediente del proyecto del
PAP e ¡ngresa a despacho.

Gerente ¡ilun icipal22
Toma conoc¡miento, revisa y der¡va a la GAJ para
op¡n¡ón legal, y de ser favorable, emitir el proyecto

de resoluc!ón de aprobación.

Secretaria llGMzé Registra y der¡va documentac¡ón en el s¡stema de
trámite documentario y en físico.

GAJ
74

exped¡ente del proyecto del
a de expediente y en coordinaciÓnPAP, rev m

Recepciona,

con

Abogado llx
É§i

Recepciona, revisa expediente del proyecto PAP,

evalúa, emite informe legal y proyecta resoluciÓn.

Director de Sistema
Administrativo lllGAJ26

*V Revisa informe legal y proyecto de resoluc¡ón de
aprobación del PAP, de estar conforme, visa
resolución y deriva documentación para continuar
con el trám¡te de aprobac¡ón.

Asistente
Admin¡strativo I

GSGIIRecepciona, registra expediente del proyecto del
PAP, revisa documentación y pasa a despacho.27

GSGII
D¡rector de S¡stema

Administrativo lll28

Revisa proyecto de resoluc¡ón y ex¡stiendo
delegac¡ón expresa de competenc¡as para aprobar
el PAP, dispone derivar a GM previo trámite
correspond¡ente de los VoBo de las UO.

Asistente
Admin¡strativo I

GSGII
Tramita VoBo de UO que correspondan en
resolución de aprobación del PAP y deriva
expediente para aprobación.

29

Secretaria llG[/30
Recepciona, registra expediente del proyecto del
PAP e ¡ngresa a despacho.

GM Gerente Municipal

Revisa la documentación del expediente de
aprobac¡ón del PAP y de estar conforme, suscr¡be
la Resolución que aprueba el PAP y dispone su
not¡ficac¡ón.

31

5¿
Reg¡stra numeración y deriva documentac¡Ón en el
sistema de trámite documentar¡o y en físico.

cERENcTA oE ADMrNrsrRAcróN
Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos

12

7

20
Registra y deriva documentación en el sistema de
trámite documentario y en físico.

GM

Asistente
Admin¡strat¡vo ll

lo deriva a un especialista legal.

Secretaria llGM
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33 GSGII
Asistente

Administrativo I

Recepciona, registra expediente que aprueba el
PAP e ingresa a despacho.

Director de Sistema
Administrat¡vo lllGSGII

Coordina y realiza notificación de la aprobación a
la SGGRH y otras que correspondan; además
dispone publicac¡ón de la aprobac¡ón del
PAP/MDCGAL.

34

Fin del proced¡miento

"-----f
GERENcTA DE AoMrNrsrRActóN
Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos

13
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FICHA DE PROCEDIMIENTO - SGGRH

Pagina 1de5

ELABORACI N Y APROBACI N DEL INSTRUMENTO
DE GESTIÓN, PERFILES DE PUESTOS (PP) DE LA

MDCGAL.

1) Ley N'27972-Ley de Orgán¡ca de Municipalidades.
2) Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, TUO de la Ley N' 27444 - Ley de Proced¡miento

Admin¡strat¡vo General.
3) Ley N'28411 -Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
4) Decreto Legislativo No 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto

Público.

Firma y selloUn¡dad de Organización

Revisado por:
Sub Gerencia de Planificac¡ón,
Modernización y cooperac¡ón

Técnica.

Control de camb¡os

pro bado por:

Sección del procedimiento Descripc¡ón del cambioz Versión

Objetivo del proced¡miento:

Establecer un procedimiento relac¡onado al proceso de organ¡zac¡ón del trabajo y su
distribución; para la elaborac¡ón de perfiles de puestos nuevos o actualizac¡ón de los puestos
existentes en la Municrpalidad D¡strital de Coronel Gregorio AlbarracÍn Lanch¡pa y asegurar la

meior conducc¡ón y desempeño adecuado de los puestos, ajustados a la necesidad de servic¡o
lo que contribuye con los Objet¡vos Estratégicos de la Mun¡c¡pal¡dad.

Alcance del proced¡miento:

En proced¡m¡ento es de alcance a todas las unidades de organizac¡ón de la Munic¡pal¡dad
D¡str¡tal de Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa; a los funcionar¡os, direct¡vos y servidores de
la Municipal¡dad.

Base normativa:

GERENcTA DE ADMrNrsrRAcróN
Sub Gerencia de Gesl¡ón de RecuÉos Humanos

9.2.2. Elaboración y aprobación del insfumento de gestión PP de la MDCGAL.

Nombre del
Procedimiento:

Código del
Procedim¡ento: O2_SGGRH2

Versión: v-01 2020

Elaborado por: Sub Gerenc¡a de Gestión de
Recursos Humanos

Gerenc¡a Mun¡cipal

15
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5) Decreto Legislativo N'728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por
el Decreto Supremo N'003-97-TR.

6) Decreto Legislativo No 276, Ley de Bases de la Carrera Administrat¡va y Remuneraciones
del Sector Público; y su reglamento aprobado con D.S. No 005-90-PCM, Reglamento de la
Carrera Adm¡n¡strativa.

7) Decreto Leg¡slat¡vo No 1057 que regula el Rég¡men de la Contratac¡ón Administrativa de
Serv¡cios y modif¡catoria; y Reglamento del Decreto Leg¡slativo N" 1057, aprobado por
D.S. N" 075-2008-PCM que regula el régimen especial de contratación administrat¡va de
servicios y mod¡f¡cado.

8) Ley No 30057, Ley del Servicio Civil; y su reglamento aprobado con D.S. No 040-2014-
PCM, Reglamento General de la Ley N' 30057 y modificator¡as.

9) DIRECTIVA No 004-2017-SERVIR/GDSRH 'Normas para la gestión del proceso de d¡seño
de puestos y formulac¡ón del MANUAL DE PERFILES DE PUESTOS - MPP'aprobado
con Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 312-2017-SERVIR-PE; y "Gufa metodológ¡ca
para el D¡seño de Perfiles de Puestos para entidades públicas, aplicable a regÍmenes
d¡st¡ntos a la Ley No 30057, Ley del Servicio Civil"- Anexo 01 aprobado con Resolución de
Presidencia Ejecut¡va N" 313-2017-SERVIR-PE.

10) DIRECTIVA No 002-2014-SERVIR/GDSRH "Normas para Ia Gest¡ón del Sistema
Adm¡nistrativo de Gestión de Recursos Humanos en las Ent¡dades Públicas" aprobado con
Resoluc¡ón de Presidencia Ejecutiva N" 238-2014-SERVIR-PE.

1l) Ordenanza Municipal N'027-2019, que aprueba el Reglamento de Organización y
Func¡ones de Ia Municipal¡dad Oistr¡tal coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa.

L: Municipalidad Distrital de Coronel Gregor¡o Albarracfn Lanch¡pa
GRH: Sub Gerenc¡a de Gest¡ón de Recursos Humanos

GA: Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón.
GM: Gerencia Munic¡pal.
GPP: Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.
SGP: Sub Gerencia de Presupuesto.
SGPMCT: Sub Gerenc¡a de Plan¡f¡cación Modernización y Cooperación Técnica
GSGII: Gerencia de Secreterla General e lmagen lnstituc¡onal.
GAJ: Gerencia de Asesorfa Jurídica.
UO: Un¡dad de Organ¡zación.
PP: Perñles de Puestos.
CAP-P: Cuadro de Asignación para Personal provis¡onal.
CC: Clasificador de Cargos.
ROF: Reglamento de Organización y Funciones.

SERVIR

Activ¡dades:

N' Descripción de la actividad
Unidad de

organización
Responsable

Siglas y def¡

Requlsitos del proced¡m¡ento:

Descripción del requis¡to Fuente

SGPMCT

SGGRH

UO

Opc¡onal, documento que requiere la aprobación de un
Perfil de Puestos (para aprobar PP de una UO deberán
considerar todos los puestos que tiene la UO)

UO

Formatos según anexo 01 de D¡rect¡va 001-2016-SERVIR

GERENctA DE AoMtNtsrRAclóN
Sub Gerencia de Gestión de RecuÉos Humanos

16

Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones vigente.

Clasif¡cador de Cargos.

Términos de referencia.
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Toma conocimiento de requerimiento de PP y/o
anal¡za neces¡dad de su elaboración; y dispone
¡n¡cio de elaboración de PP y deriva informac¡ón
(CAP-P, CC, ROF, otros) a un espec¡alista.

SGGRH

G¿,--

Director de Sistema
Admin¡strativo ll

l-!

Espec¡al¡sta
Admin¡skat¡vo ll

Analiza documenlos e instrumentos de gestión
relac¡onados a los PP y directrices del ente rector
SERVIR de elaborac¡ón de PP, emite informe
ad.¡untando formatos.

Director de S¡stema
Admin¡strativo llSGGRH

Rev¡sa ¡nforme y formatos y emite documento
solic¡tando a las UO información mediante
formularios de descripción del cargo; además
br¡nda acompañamiento técnico a las UO en la
elaborac¡ón de PP.

UO

Recibe, registra, anal¡zan y elaboran los PP
conforme a lo establecido en la metodología y

directr¡ces y formatos de SERVIR, con
asesoramiento de la SGGRH; emite informe
correspondiente alcanzado la informac¡ón de PP a
la SGGRH a través de la GA.

4

Secretaria I
Recepciona, registra informe y formatos de PP e
¡ngresa a despacho.

br
D¡rector de Sistema

Admin¡strativo lllñ". nocimiento, revisa y der¡va a la SGGRH

GA Secretaria I

t 7o\

;§t
Registra y deriva documentación en el sistema de
trám¡te documentario y en ffsico.

SGGRH
Técnico

Administrativo ll

v
8

SGGRHI
Rev¡sa informe y formatos, deriva a especial¡sta
para análisis y consolidación de la información de
perfiles de puestos.

SGGRH
Especialista

Adm¡n¡strativo ll10

Analiza, revisa, coord¡na con las UO los contenidos
de informac¡ón de PP según formatos que
correspondan; consolida el proyecto de PP y eleva
con ¡nforme técnico.

SGGRH
Director de Sistema

Administrativo ll11

Revisa proyecto de PP e informe técnico y remite
con ¡nforme solicitando rev¡s¡ón y aprobac¡ón
respect¡va.

12
Recepciona, registra expediente del proyecto de
PPeingresaadespacho.

tó GA
Director de S¡stema

Administrat¡vo lll

Secretar¡a I14

GERENctA DE AoMrNtsrRActóN
Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humaños

17

1

SGGRH

Responsables de
las dist¡ntas UO

5

Rec¡be, registra e ingresa a despacho.

Director de Sistema
Admin¡strativo ll

Secretar¡a I

Toma conocimiento, rev¡sa, de estar conforme
sol¡c¡ta revis¡ón de GSPMCT a través de la GPP.

Registra y der¡va documentación en el sistema de
trám¡te documentario y en físico.

GA
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tc GPP Secretar¡a I
Recepc¡ona, registra expediente del proyecto de
PPe¡ngresaadespacho.

D¡rector de Sistema
Adm¡nistrativo lllto

Toma conocimiento y revisa el proyecto de PP;
deriva a Ia SGPMCT para su revisión en relac¡ón a
la verif¡cac¡ón de la coherencia y al¡neamiento de
los perfiles puestos con el ROF.

GPP

Secretaria I17
Registra y der¡va documentac¡ón en el s¡stema de
trámite documentario y en fls¡co.

GPP

SGPMCT
Director de Sistema

Admin¡strativo ll18
Recepciona y revisa el proyecto de PP y deriva a
un especialista para evaluación e informe.

Espec¡al¡sta en
Racionalizac¡ón llSGPMCT19

Revisa y anal¡za el proyecto de PP verif¡cando la
coherencia y alineamiento de puestos con el ROF
vigente de la MDCGAL; de ser necesario coordina
a través de su jefatura con la SGGRH para ajustes
al PP y emite informe técn¡co.

Director de S¡stema
Administrat¡vo ll

Revisa exped¡ente e informe técnico sobre
proyecto de PP, y estar conforme emite informe y

remitealg@P.
SGPIVCT

/,
h<

1 Secretaria I
aÁon"y registra exped¡ente det proyecto de

áPerngresaadespacho.

'"2
lÉ
h,§g Director de S¡stema

Admin¡strat¡vo lll

§oma conocimiento y revisa el expediente del
;[royecto de PP, de estar conforme. eleva los
pctuados con informe favorable para continuar con
trámite de aprobación del proyecto de Perfiles de
Puesto.

GPP

GPP Secretar¡a I¿3
Reg¡stra y der¡va documentación en el sistema de
trám¡te documentar¡o y en físico.

24
Recepciona, registra expediente del proyecto de
PPeingresaadespacho.

GM

GM Gerente Mun¡cipal25

Registra y deriva documentación en el sistema de
trámite documentar¡o y en fís¡co.

Gl\,1 Secretaria ll

Asistente
Adm¡nistrat¡vo ll

GAJ

28
Recepciona, revisa expediente del proyecto PP,
evalúa, em¡te informe legal y de estar conforme
proyecta resolución.

GAJ

cERENc¡A DE ADMtNtsrRActóN
Sub GeGnc¡a de Geslitn de Recu¡sos Humaños

18

20

GPP

Secretaria ll

Toma conoc¡m¡ento, revisa y deriva a la GAJ para
opinión legal, y de ser favorable, em¡tir el proyecto
de resoluc¡ón de aprobación.

26

Recepc¡ona, registra expediente del proyecto del
PP, revisa asunto de expediente y en coordinación
con el GAJ lo der¡va a un especialista legal.

Abogado ll
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Rev¡sa ¡nforme legal y proyecto de resoluc!ón de
aprobación del PP. de estar conforme, v¡sa
resoluc¡ón y deriva documenlación para continuar
con el trám¡te de aprobación-

GAJ

A-!G rr.G;

D¡rector de Sistema
Admin¡strat¡vo lll

Asistente
Administrativo I

Recepciona, reg¡stra expediente del proyecto del
PP, revisa documentación y pasa a despacho.

GSGII D¡rector de S¡stema
Adm¡nistrativo lll3't

Revisa proyecto de resolución y existiendo
delegación de competencias para aprobar
instrumentos o documentos de gestión, dispone
derivar a GM previo trám¡te correspondiente de los
V"B" de las UO.

GSGIIóz
Tramita V"B" de UO que correspondan en
resolución de aprobación de PP y deriva
exped¡ente para aprobación.

Secretaria llJJ
Recepciona, reg¡stra expediente del proyecto de
PPeingresaadespacho.

Gerente ¡/unicipalGM34

Revisa la documentación del exped¡ente de
PP y de estar coñforme, suscribe la

que aprueba los Perfiles de Puesto de
L o de UO y d¡spone su not¡f¡caciónla

aprobac¡ón
Resolu

X Secretaria llGMRegistra numeración y der¡va documentación en el
sistema de trámite documentario y en flsico.

b5(J
,fl Recepciona, registra exped¡ente que aprueba el

PPeingresaadespacho.

Director de Sistema
Adm¡nistrat¡vo lllGSGII37

Coordina y realiza not¡ficación de la aprobac¡ón de
los Perfiles de Puesto de la MDCGAL o de UO a la
SGGRH y otras OU que correspondan; además
d¡spone publicación de la aprobación de los PP.

Fin del procedimiento

GERENcTA DE ADMrNrsrRAcróN
Sub Gerencia de Gest¡on de ReorBos Humanos

19

30 (JS(,

Asistente
Administrat¡vo I
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9.2.3. Conducción del proceso de selección de personal CAS.

Sub Gerencia de Planificación,
Modern¡zación y cooperación

Técn¡ca.

1 ) Ley N' 27972 - Ley de Orgánica de Municipalidades.
2) Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, TUO de la Ley N' 27444 - Ley de Proced¡m¡ento

Adm¡nistrativo General.
3) Ley N'27815 - Ley del Cód¡go de Etica de la Función Pública.
4) Ley N'28411 - Ley General del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto.
5) 5) Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto

Público.

CONDUCCIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE
PERSONAL BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS - CAS.

Código del
Procedimiento 03 SGGRH3

v-01 2020

Pag¡na 1de4

Firma y selloUnidad de Organizac¡ón

Elaborado por

Revisado por

ado por Gerencia Mun¡cipal

Control de cambios

Y Versión Sección del procedimiento Descr¡pción del camb¡o

Objet¡vo del procedim¡ento:

Establecer un procedim¡ento relacionado a la gestión del empleoi para establecer el mecanismo
de selección de personal de la Mun¡cipalidad D¡strital de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa,
permitiendo reclutar al personal más idóneo para el puesto sobre la base del mér¡to, igualdad
de oportunidades, trasparencia generado condiciones aprop¡adas para la ópt¡ma prestación de
los servicios y uso adecuado de los recursos del Estado.

Alcance del proeed¡miento:

Base normativa:

G*

FICHA DE PROCEDIMIENTO. SGGRH

Nombre del
Procedimiento:

Vers¡ón:

Sub Gerenc¡a de Gestión de
Recursos Humanos

En procedimiento es de alcance a todas las unidades de organización de la Municipalidad
Distrital de Coronel Gregor¡o AlbarracÍn Lanch¡pa; a los funcionarios, d¡rect¡vos, serv¡dores de la
Munic¡pal¡dad y Adm¡nistrados (postulantes).

GERENctA DE ADMtNtsrRActóN
Sub Ge¡enci¿ de Gestón de Recursos Humenos
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7)

8)

e)
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A!

Decreto Leg¡slativo No 1057 que regula el Régimen de la ContrataciÓn Admin¡strativa de
Servicios y mod¡ficatoria; y Reglamento del Decreto Legislat¡vo No 1057, aprobado por

D.S. N" 075-2008-PCM que regula el rég¡men especial de contrataciÓn administrativa de

servicios y modif¡cado.
Ley No 30057, Ley del Servic¡o Civil; y su reglamento aprobado con D.S. No 040-2014-
PCM, Reglamento General de la Ley N" 30057 y modif¡cator¡as.
DIRECTIVA No 004-2017-sERVlR/GDSRH 'Normas para la gest¡ón del proceso de d¡seño

de puestos y fomulación del MANUAL DE PERFILES DE PUESTOS - MPP" aprobado

con Resolución de Presidencia Ejecutiva No 312-2017-SERVIR-PEi y "Gufa metodolÓgica
para el D¡seño de Perf¡les de Puestos para ent¡dades pÚblicas, aplicable a regimenes
dist¡ntos a la Ley No 30057, Ley del Servicio Civil"- Anexo 01 aprobado con Resoluc¡ón de
Pres¡dencia Ejecut¡va N' 31 3-201 7-SERVI R-PE.
Resoluc¡ón de Presidencia Ejecut¡va No 330-2017-SERVIR-PE, que formaliza la

modiflcación del artlculo 4 de la RPE No 61-201o-SERVIR/PE, modificada con RPE N"

r 07-2011-SERVtR-PE.
1O) DIRECTIVA No OO2-2014-SERVIRvGDSRH "Normas para la Gest¡Ón del Sistema

Adm¡n¡strativo de Gest¡ón de Recursos Humanos en las Entidades Públicas" aprobado con

Resolución de Presidencia Eiecut¡va No 238-2014-SERVIR-PE.
11) DtRECTIVA No 015 -201g-SGGRH-GA-GM/MDCGAL 'Procedimiento de contratac¡Ón de

Personal bajo el Régimen Especial de contrataciÓn Admin¡strativa de seN¡cios - cAS de

la Munic¡palidad dist;¡tal coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa' aprobado con Resolución

de Gerenc¡a Municipal No 762-2019GM/MDCGAL
12') 12) Ordenanza Municipal N'027-2019, que aprueba el Reglamento de Organización y

Fu ncion de la Municipalidad Distrital coronel Gregorio Albarracín Lanchipa

MDCGAL: Municipal¡dad Distrital de Coronel Gregorio Albarracln Lanchipa.

SGGRH: Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos.
GA: Gerenc¡a de Administración.
GPP: Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto.
SGP: Sub Gerencia de PresuPuesto.
GSGII: Gerencia de Secretaría General e lmagen lnstitucional.

UO: Unidad de Organización.
CAS: Contratación Administrativa de Servic¡os.
CESCAS: Com¡sión de Evaluac¡ón y Selecc¡ón para la Contratación Admin¡strativá de

Servicios.
PP: Perf¡les de Puestos.
ROF: Reglamento de Organizac¡ón y Funciones.

tctones:las

Requisitos del proced¡m¡ento:
FuenteDescr¡pción del requ¡s¡to

Un¡dades de organ¡zaciónPerfil de Puesto / Términos de Referencia

SGP

SGGRHComisión de Evaluación y Selecó¡ón para la ContrataciÓn
Administrativa de Servicios, conformado y vigente.

Act¡vidades:

ResponsableUn¡dad de
organ¡zaciónN'

GERENcTA DE AoMrNlsrRAcróN
Sub Gerencia de Gestión de Recusos Humanos

22

Un¡dades de organización.Requerimiento de contratac¡ón adm¡n¡strativa de serv¡cios
de las un¡dades de organizac¡Ón.

Disponib¡lidad Presupuestal.

Descr¡pción de la act¡v¡dad
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G !L

Presenta el requer¡m¡ento de contratación de
personal bajo la modalidad de CAS, usando
formatos de D¡rectiva interna 0'1 5-2019 y

certificación presupuestal emitida por la SGP a
través de la GPP; se inicia la etapa preparatoria
del procedimiento de contratación CAS.

I UO

-r.*E;

Responsables de
Unidades de
organizac¡ón

Director de Sistema
Admin¡strativo ll

Secretaria IGA2
Recepciona, registra requer¡mientos de contraciÓn
CAS e ingresa a despacho.

Director de S¡stema
Adm¡nistrativo lllGA3

Recibe expediente del requerimiento CAS, verifica
este conforme a los lineam¡entos, tenga la
factibil¡dad presupuestal y sea pert¡nente a la
necesidad para el cumplimiento de los objetivos
estratégicos de la Municipalidad, y deriva a la
SGGRH

Secretaria IGA4
Registra y deriva documentac¡ón en el s¡stema de
trám¡te documentario y en ffs¡co.

Técn¡co
administrativo llSGGRH5

Recepciona, registra y revisa que la

documentación contenga la ¡nformac¡ón necesar¡a,
uso de formato según d¡rectiva ¡nterna y la
dispon¡bilidad presupuestal; e ingresa a despacho.

&
p"§

SGGRH

miento y evalúa el requer¡miento de
necesidades institucionales, informa

dina con la GA. de estar con
pecialista para preparar el proceso de selección

,conforme a los términos de referenc¡a y

llineamientos de d¡rect¡va interna 015-2019 para
lderivar a la CESCAS.

Toma con

forme. deriva av

acuerd

Especialista
Adm¡nistrat¡vo I

SGGRH

Y

7

Verificar que el requerimiento cumpla Ias
cond¡ciones según normativa aplicable y directiva
¡nterna 015-2019, además que los PP sean
acordes al ROF de la OU; elabora el proyecto de
bases del concurso público y lo der¡va a la
CESCAS.

LtrSLA§ Miembros de la
CESCAS

Formula y/o revisa las bases de la convocator¡a
CAS, conforme a la normativa aplicable y directiva
interna 015-2019; aprueba las bases del concurso
público de CAS med¡ante Acta. Deriva
documentación a la SGGRH e ¡nic¡a la etapa de
convocatoria.

8

Especialista
Administrat¡vo I

SGGRH9
Real¡za la publ¡cación de la convocatoria, segÚn
normat¡va apl¡cable y directiva interna 015-2019.

Adm¡n¡stradoGSGII10
Presentac¡ón de documentos de los postulantes,
según cronograma de las bases del concurso
publica CAS, a través de mesa de partes.

GSGII
Técn¡co

admin¡strativo I

Recibe, rev¡sa. registra exped¡ente y der¡va a la
SGGRH de la GA.

GERENcTa oE AoMtNtsrRACtóN
Sub GeÉncia de Gest¡ón de RecuEos Hur¡anos
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ÉÉ

12 SGGRH
Técn¡co

adm¡n¡strativo ll
Recibe, registra el expediente de postulante e
ingresa a despacho.

Director de Sistema
Admin¡sfat¡vo ll

SGGRH
Toma conocimiento, y der¡va a especialista para el
apoyo de dil¡genc¡amiento de la etapa de
selección.

13

Espec¡alista
Adm¡nistrativo I

SGGRH14

Miembros de la
CESCAS15

Realiza la sección de los postulantes, según las
bases de la convocator¡a, normat¡va aplicable,
directiva interna 015-2019, con criterios del
mérito, igualdad de oportun¡dades, y trasparencia
en el proceso de selecc¡ón; con apoyo técnico de
la SGGRH; em¡te acta de resultados finales
debidamente firmados y d¡spone publicación.

Especial¡sta
Administrativo I

SGGRH16

/1

Diligencia publicación de los resultados f¡nales del
concurso público de CAS, en el marco de
normativa apl¡cable y direct¡va ¡nterna 015-2019;

fuá
#7i
EÉj
,*-V

Director de Sistema
Admin¡strativo llSGGRH

fecibe documentac¡ón completa del concurso
búbl¡co CAS, ¡nforma y/o coordina con la GA y
lüispone elaboración de contratos para la
,jrcorporación de los nuevos servidores de la
,N¡DCGAL

Fin del proced¡miento

24

GERENcIA DE ADMtNtsrRActóN
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Coordina y br¡nda apoyo a la CESCAS, según
bases y cronograma, entrega expedientes de
postulantes.

e infolma el jefe inmediato super¡or.
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9.2.4. Elabo¡ación y suscripción de contratos para la incorporación de servidores

ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS
PARA LA INCORPORACIÓN DE SERVIDORES.

Establecer un procedim¡ento relac¡onado a la gestiÓn del empleoi para formalizar el contrato

laboral entre ei servidor y la municipalidad Distr¡tal de Coronel Gregorio AlbarracÍn Lanch¡pa, a

través de la suscr¡pc¡ón de contrato formalizando los derechos, deberes y caracterfsticas

especiales en cumplimiento de la normat¡va para cada una de las modal¡dades de

incorporación.

En pfocedim¡ento es de alcance a todas las unidades de organ¡zación de la Munic¡palidad

Disirital de Coronel Gregorio Albarracfn Lanchipa; a los func¡onarios, directivos, servidores de la

Municipalidad

FICHA DE PROCED¡MIENTO - SGGRH

Nombre del
Proced¡miento

v-01 2020Versión

1de3Pag¡na

Código del
Procedimiento

Firma y selloUnidad de Organización

Elaborado por:

Sub Gerenc¡a de Plan¡ficación,
Modernización y cooperación

Técnica.

Gerenc¡a Mun¡cipal

Control de cambios

r:Aprobad

Descr¡pción del cambioSección del proced¡mientoVersión
"ETl'/v

Objetivo del proced¡m¡ento:

Alcance del procedimiento:

Base normativa:

Ley N' 27972 - Ley de Orgánica de Munic¡palidades.
Decreto Supremo Ñ" oo¿-zolg-¡us, TUo de la lLey N" 27444 - Ley de Procedimiento

Administrativo General.
Ley N" 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
4) Decreto Legislat¡vo No 1440, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de Presupuesto

Público
4

1)
2)

GERENCIA DEADMINISTRACIÓN

Sub Gerencia de Geslion de Recu6os Humanos

Itunicipolidod Distritol Coronel Gregorio Albor rocín Lanchipo

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS (MAPRO) DE LA SGGRH

04 SGGRH3

Sub Gerencia de Gestión de
Recursos Humanos

Rev¡sado por:
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G

el Decreto Supremo N"003-97-TR.
7) Decreto Legisiativo No 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones

del sector Éuol¡co; y su reglamento aprobado con D.S. N" 005-90-PcM, Reglamento de la

Carrera Administrat¡va.
8) Decreto Legislativo N" 1057 que regula el Rég¡men de la contratac¡Ón Adm¡n¡strat¡va de
' 

servicios yinodificatoria; y Réglaménto del Decreto Leg¡stat¡vo No 1057, apfobado por

D.S. N" Oi5-2008-PCM qúe reguta el régimen especial de contratac¡ón adm¡nistrat¡va de

servic¡os y mod¡f¡cado.
gl Láv iláO'osz, Ley del Servicio Civil; y su reg lamento .aprobado 

con D S No 040-2014-' PiM, Reglamento General de la Ley N' 30057 y modificator¡as'

iO) D|RÉCTñA No OO2-2014-SERV|R/éDSRH 
.Normas para la Gest¡ón del Sistema-' 

Ádm¡n¡strativo de Gest¡ón de Recursos Humanos en las Entidades Públ¡cas" aprobado con

Resolución de Pres¡denc¡a Ejecutiva No 238-2014-SERVIR-PE'
11) iesolución de Presidenc¡a E¡ecutiva No 330--2-0 1^7--Sl:]JVl R+ E, que formal¡za la -- ..^' moOif¡caciOn del arttcuto 4 Oé ta Rpr N" 61-201o-SERVIR/PE, mod¡ficada con RPE No

5
6

R R EPES7 11 0
izaciónnode aR mento vaa bae rgu7n Na 02 prueqananz u tctM1 o erd p

ncí cha nLAIo barraonneD tritaS coroaddlcnn lade ul\¡F nu 0cr

F cn nro uP b rcado dtca e a u7 Le de oC d2 8Le N v rgv
arob od oad doC m tiv ped rodP ctiu dad apLtvo N v pet¡SIatL ey

sig las y defin¡c¡ones:

SGGRH: Sub Gerencia de GestiÓn de Recursos Humanos

UO: Unidad de Organizac¡Ón.

SERVIR: Autor¡dad Nacional del Servicio Civil.

éÚÑnt: supe rintendencia Nac¡onal de Aduanas y de Administración Tributar¡a'

MTPE: Min¡ster¡o de Trabaio y PromociÓn del Empleo

AFP: Adm¡n¡stradoras de Fondos de Pensiones'

ONP: Oficina de Normalizac¡Ón Prev¡s¡onal.

MDCGAL: Munic¡palidad D¡str¡tal de Corone I Gregorio Albarracín LanchiPa

GA: Gere de Administrac¡ón
GM ncia Municipal

ROF: R lamento de O anrzacton Funciones

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
AJ: Gerencia de Asesoría Jurídica.

FuenteDescripción del requis¡to

SGGRH
Documento de incorPoración de
de contratación Y acreditando di

I servidor indicando tiemPo
sponibilidad presuPuestal,

hoja de vida documentada, formatos y declarac¡ones
uradas

ResponsableUnidad de
organ¡zaciónN'

D¡rector de S¡stema
Adm¡n¡strativo llSGGRH

Revisa documentación del personal ¡ngresante
bajo distintas modalidades a la MDCGAL y deriva

la documentación para la em¡s¡ón del contrato.
1

Técnico
adm¡nistrativo llSGGRH

Recepciona expediente
revisa documentac¡Ón e

del personal ingresante,
ingresa datos al sistema

¡nterno, previa ver¡ficación en los sistemas de

SUNAT y AFP u ONP; genera Proyecto de
contrato

2

GERENCIA DE AOMINISTRACIÓN

Sub G¿Gncia de G€§lión de Recursos Hum¿nos
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-201
-201o2)

1

Laboral.Decreto 728,

Requis¡tos del

Descripc¡ón de la activ¡dad
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GA-!

3 SGGRH
D¡rector de S¡stema

Administrativo ll

Revisa proyecto de contrato, de estar conforme,
visa el contrato y dispone se proceda a meas
vistos y suscripción del contrato.

SGGRH
Técnico

admin¡strativo ll4
Real¡za el trámite de v¡stos buenos, firma de
Servidor, y f¡rma del empleador según corresponda
por modalidad de contratac¡ón.

UO
Servidor

incorporado5

Leer, rev¡sa fechas, idenl¡f¡cac¡ón de partes,
naturaleza de servic¡o, monto, plazo y demás
condiciones que acuerden las partes, de estar
conforme suscribe el contrato laboral.

GPP
Director de sistema

administrativo lll
Rec¡be, revisa el contexto presupuestal y de estar
conforme v¡sa el contrato laboral.

G¡/] Gerente Mun¡cipal7

Rec¡be, toma conoc¡miento de los actuados, revisa
y suscribe el contrato laboral referido a proyectos
de inversión y/o contreto eventual del DL 276
según delegac¡ón de facultades y deriva a la
SGGRH.

Director de sistema
admin¡strativo lll

Recibe, revisa y suscr¡be el contrato laboral DL
gación de facultades del titular de

,yder¡vaala SGGRH
1057, según
la t\4 DC

GAI

»-(
Técnico

adm¡nistrativo ll
ó¡n"" 

^lserv¡dor 
y de ser necesario realiza los

registros que conespondan.
SGGRH

SGGRH
Director de S¡stema

Adm¡n¡strativo ll

,f, Toma conocimiento de la formal¡zac¡ón del
contrato laboral dispone archivo y distr¡bución a
demás áreas de la SGGRH (adminiskación de
lega.lo).

Fin del procedim¡ento

GERENcIA OE ADMINISfRAcIÓN

Sub Gerencia de Gestón de Recursos Humanos
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FICHA DE PROCEDIMIENTO. SGGRH

Pag¡na 1de2

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS
LABORALES O DE FORMACIÓN.

Firma y selloUnidad de Organización

Sub Gerenc¡a de Gest¡ón de
Recursos Humanos

Revisado por

Gerencia Mun¡cipalAprobado por:

Control de cambios
Descripción del cambioSección del proced¡miento.E\ verslón

rF/v
Objet¡vo del procedim¡ento:

Establecer un procedimiento relacionado a la gestiÓn del empleo; para emitir un documento
admin¡strat¡vo que acred¡ta que una persona ha culminado la relación laboral o conste que tiene

algún vínculo con la municipal¡dad Distr¡tal de Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa.

Alcance del procedimiento:

En procedimiento es de alcance para la Sub Gerenc¡a de Gestión de Recursos Humanos;

serv¡dores y practicantes de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de Coronel Gregorio Albanacfn Lanchipa;
Ex servidores y Ex pract¡cantes de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

Base normat¡va:

1) Ley N' 27972 - Ley de Orgánica de Mun¡c¡palidades.
2) Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, TUO de la Ley N'27444 -Ley de Procedim¡ento

Administrat¡vo General.
3) Decreto Leg¡slat¡vo No 276, Ley de Bases de la Carrera Admin¡strat¡va y Remuneraciones

del Sector Público; y su reglamento aprobado con D.S. N'005-90-PCM, Reglamento de la
Carrera Adm¡n¡strat¡va.

4) 4) Decreto Leg¡slativo N'728, Ley de Productiv¡dad y Competitividad Laboral, aprobado
por el Decreto Supremo N'003-97-TR

9.2.5. Expedición de certificados y constanc¡as laborales o de formac¡ón.

Nombre del
Procedimiento:

Código del
Procédimiento: 05 SGGRH3

Vers¡ón: v-01_2020

Elaborado por:

Sub Gerenc¡a de Plan¡ficac¡ón,
Modernizac¡ón y cooperación

Técnica.

GERENcTA DE ADMtNtsrRActóN
Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos
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iesenta so licitud de certificado o constancia de
trabajo a través de mesa de partes del área de
tramite documentario y arch¡vo de la MDCGAL.

GSGII Administrado

5) Decreto Leg¡slativo N" 1057 que regula el Rég¡men de la Contratación Administrativa de
Serv¡cios y modificatoria; y Reglamento del Decreto Legislativo No 1057, aprobado por
D.S. No 075-2008-PCM que regula el régimen espec¡al de contratación administrat¡va de
servic¡os y mod¡f¡cado.

6) Ley No 30057, Ley del Servicio Civil; y su reglamento aprobado con D.S. No 040-2014-
PCM, Reglamento General de la Ley N' 30057 y mod¡f¡catorias.

7) Decreto Legislativo N" 1401, que aprueba el Régimen Especial que regula las
modalidades format¡vas de servicios en el Sector Públ¡co; y su reglamento aprobado con
el DECRETO SUPREMO N' 083-201g-PCM.

8) 8) Ordenanza Municipal N'027-2019, que aprueba el Reglamento de Organ¡zación y
Func¡ones de la Mun¡cipalidad Distrital coronel Gregorio Albarrach Lanchipa.

Siglas y definiciones:

MDCGAL: Municipal¡dad D¡strital de Coronel Gregor¡o Albarracf n Lanch¡pa
SGGRH: Sub Gerencia de Gest¡ón de Recursos Humanos.
GSGII: Gerencia de Secretarla General e lmagen lnst¡tuc¡onal

Requ¡sitos del p.ocedim¡ento:

Descripclón del requlsito Fuent6

Solicitud del administrado ¡ndicando la fecha del per¡odo
laboral para el cual pide el certif¡cado o constancia de
trabaio.

Administrado

Act¡vidades:

N' -Descripc¡ ón de la actividad Un¡dad de
organización Responsable

ú1,

w Verifica documento y condición de requ¡sito,
recepc¡ona, registra y deriva solicitud.

GSGII

J
Recibe, reg¡stra e ¡ngresa a despacho solicitud de
certificado o constancia de trabajo.

Sbuxñ Técn¡co
Adm¡nistrat¡vo ll

4
Direclor de Sistema

Adm¡nistrativo ll

lnevisa sistema interno de personal y

ldocumentación pertinente, verifica las fechas de
lingreso y cese. y de ser procedente elabora

i 
proyecto de cert¡f¡cado o constanc¡a de trabajo.

5
Especialista

Adm¡n¡strat¡vo I

o
Recibe, verifica proyecto de cert¡f¡cado o
constancia de traba.io, de estar conforme firma
certificado.

SGGRH
Director de Sistema

Administrativo ll

7

Registra certificado o constancia de trabajo, hace
entrega del documento al admin¡strado previa f¡rma
de recepc¡ón, deriva copia a adm¡n¡stración de
legájos y archiva.

SGGRH
Técnico

Administrativo ll

F¡n del proced¡m¡ento

GERENcIA DE ADMINISTRACIÓN
Sub Gerencia de Gesüón de Reorsos Humanos
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Técnico
Administrativo I

Toma conoc¡miento y deriva para rev¡sión y
elaboración de certif¡cado o constancia de trabajo.

SGGRH

SGGRH
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G+
CÓDIGO:

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y

CONSTANCIAS LABORALES O DE

FORMACIÓN.
PROCEDIMIENTO:

Gerencia de Administraciónóncl¡¡o:
05 SGGRH3

de Recursostau e Ges
UNIDAD ORGÁNICA

SGGRHGSGII

tNrco
E Sub Gerente,

revisa proyecto de
cert¡f icadoo

constancáde
trabajo, deestar
conforfrEfirnB.

Sub Gerenc¡a.
torE conocifiento

y deriva Para
rev6lÓn y

elaboración de
certiiicadoo

constanciade
tr

trabaio a través
de rBsa de

partes. veri[ica
condhiones o

requbito,
recepcbna,

reg¡stra y deriva
so[citud.

de icado o
Recibe

tanciade

Revba s¡sterna
interno de
personalY-

docunEntacon
pertinenle,
verif¡ca las
fechas de

ingresoy cese, y
de ser

procedente
elabora proyecto
de certif¡cado o
constanciade

trabajo.

@rtl¡cado o
constanciade

trabajo.

RegÉtra certificado
o constancia de

trabaio, hace
enkéga del

docurrÉnto al
adrinbtrado Previa
firrra de recepcirn,

derivacop¡a a
adrinbtracón de
legajos y archiva.

cERENcTA DE AoMlNlsrRAclÓN
Sub Ger€ncia de Gestión de Recu6os Humanos
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Carrera Adm¡nistrativa

Establecer un proced¡miento relac¡onado a la gest¡ón del empleo; para la actual¡zac¡ón o

apertura de la información laboral de los serv¡dores de la municipalidad Distr¡tal de Coronel

Gregorio Albarracln Lanchipa.

En procedimiento es de alcance a todas las un¡dades de organ¡zaciÓn de la Munic¡palidad

D¡str¡tal de Coronel Gregorio Albarracfn Lanchipa; a los func¡onar¡os, d¡rectivos, serv¡dores de la

Munic¡pal¡dad.

1 ) Ley N' 27972 - Ley de Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades.
2) Decreto Supremo N" 004-20'1g-JUS, TUO de Ia Ley N'27444 -Ley de Proced¡miento

Administrat¡vo General.
3) Ley N' 27815 - Ley del Código de Etica de la Función Pública.
4) Decreto Legislativo No 276, Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrat¡va y Remuneraciones

del Sector Público; y su reglamento aprobado con D.S. No 005-90-PCM, Reglamento de la

FICHA DE PROCEDIMIENTO . SGGRH

ACTUALIZACIÓN Y/O APERTURA DEL LEGAJO DE LOS
SERVIDORES.

Cód¡go del
Procedim¡ento

06 SGGRH3
Pagina 1de3

Un¡dad de Organización F¡rma y sello

Elaborado por Sub Gerencia de Gestión de
Recursos Humanos

Sub Gerencia de Planif¡cación,
Modern¡zac¡ón y cooperación

Técnica.

Aprobado por: Gerenc¡a Municipal

Control de camb¡os
Descripción del cambioSección del procedim¡ento

Objet¡vo del procedim¡ento:

Alcance del procedimiento:

Base normativa:

GERENc,A DE ADMINISTRACIÓN
Sub Gerencia de Gestion de Recusos Humanos

33

9.2.6. Actualizac¡ón yio apertura del lega.io de los serv¡dores.

Nombre del
Proced¡m¡ento:

Vers¡ón: v-01 2020

Revisado por;

,z'Ye¡si6n
(
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5) Decreto Legislat¡vo N'728, Ley de Productividad y Competitiv¡dad Laboral, aprobado por

el Decreto Supremo N"003-97-TR.
6) Decreto Legislativo N" 1057 que regula el Rég¡men de la Contratación Admin¡strativa de

Servicios y modificatoria; y Reglamento del Decreto Legislativo No'1057, aprobado por

D.S. No 075-2008-PCM que regula el régimen espec¡al de contratación admin¡strat¡va de

servicios y modificado.
7) Ley N'30057, Ley del Servicio C¡v¡l; y su reglamento aprobado con D.S. No 040-2014-

PCM, Reglamento General de la Ley N' 30057 y modificatorias.
8) Decreto §upremo N" 018-2007-TR, establece dispos¡c¡ones relativas al uso de "Planilla

Electrón¡ca': Resoluc¡ón de Super¡ntendencia N' 183-20'11/SUNAT que aprobó normas y

procedimientos para la presentación de la Plan¡lla Electrónica conformada por la

información del reg¡stro de información laboral (T-Registro) y la Planilla Mensual de Pagos

(PLAME); diversai modificator¡as; y ResoluciÓn de Superintendenc¡a N ' 025-2020/SUNAT
que aprueban nueva versión del PDT Plan¡lla Electrónica - PLAME, FORMULARIO

VIRTUAL N.' 0601 ,

9) DIRECTIVA No OO2-2014-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gest¡ón del Sistema

Adm¡n¡strativo de Gestión de Recursos Humanos en las Entidades PÚblicas" aprobado con

Resoluc¡ón de Presidencia Ejecutiva N" 238-2014-SERVIR-PE.
1O) DIRECTIVA No OO4-2017-SERVIR/GDSRH "Normas para la gest¡Ón del.proceso de diseño

de puestos y formulac¡ón del MANUAL DE PERFILES DE PUESTOS - MPP" aprobado

co; Resolu¿ión de Presidencia Eiecutiva No 312-2017-SERVIR-PE; y "Guía metodológ¡ca
para el Diseño de Perfiles de Puestos para ent¡dades públicas' aplicable a regÍmenes

distintos a la Ley N" 30057, Ley del serv¡cio civil"- Anexo 01 aprobado con ResoluciÓn de

Presidencia Ejecutiva N' 313-2017-SERVIR-PE.
11) Resolución Dúectoral N' 004-94-INAP-DNP, que aprueba el Manual Normativo de

Personal N 005-94-DNP "Legalo de Personal".

)DIRE A No 023 .201 g-SGGRH-GA.GM/MDCGAL "Directiva para la administraciÓn y

c dia de legaj os de los Servidores Civiles de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio

barracin Lanchipa", aprobado con Resoluc¡ón de Gerencia Municipal No 
--2019-

12

GM/MDCGAL.
3) Ordenanza Munic¡pal N" 027-2019, que aprueba el Reglamento de Organ¡zaciÓn y

Funciones de la Munic¡palidad Distr¡tal coronel Gregorio Albarracf n Lanch¡pa'

Actividades:

N' Descr¡pción de la act¡vidad
Unidad de

organ¡zac¡ón
Responsable

S¡glas y def¡nicionos:

MDCGAL: Munic¡palidad Distr¡tal de Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa.

SGGRH: Sub Gerencia de Gest¡ón de Recursos Humanos.

UO: Unidad de Organ¡zación.
SUNAT: Superintendenc¡a Nacional de Aduanas y de Administrac¡Ón Tributaria

T-Registro: Reg¡stro de lnformación Laboral de los empleadores' trabajadores,
prestádores daservic¡os, personal en formaciÓn - modalidad formativa Iaboral,
practicantes, personal de terceros y derechohabientes, y otros

R6quisitos del procedimiento:
FuenteDescripción del requisito

ServidorDocumentación presentada por el serv¡dor para efectos de
actualización de legajo, a través de mesa de pates; o

ServidorDocumentac¡ón presentada por el servidor en respuesta de
memorando que requ¡ere actual¡zac¡ón de legajo; o

SGGRHDocumentación de incorporación de servidor y apertura de
un nuevo legaio; o

UODocumento adm¡nistrativo generado de la relac¡Ón laboral

cERENcta oE AoMrNtsfRActóN
Sub GeGncia de Gestiin de Recufsos Huñanos

34
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Presenta documentación para actualización de
legajo a través de mesa de partes o mediante
informe en respuesta de requerimiento de la
Entidad.

UO

GA!
/-a)

SerVidor C¡V¡I

GSGIIVerifica documento, recepciona, registra y der¡va
sol¡c¡tud de actualizac¡ón de legaio a la SGGRH.

Técn¡co
Administrativo llSGGRH1

SGGRH2
Rev¡sa, evalúa y der¡va con proveído al
responsable de los legajos de servidores.

Técnico
Adm¡nistrativo llSGGRH

Recibe, verifica rég¡men laboral y modal¡dad de
contracción, revisa la documentac¡Ón presentada

acorde a los requ¡sitos exigidos en directr¡ces
internas y norma aplicable según modalidad de

y régimen laboral; actualiza el T-
del servidor, en Ia plataforma de SUNATRe

con

?

Técnico
Admin¡strativo llSGGRH

Si el legajo es de funcionario o serv¡dor nombrado,
repuesto jud¡cial o permanente, actualiza o
apertura legajo conforme a estructura y
lineam¡entos de la D¡rectiva ¡nterna No 023 -2019-
SGGRH de la MDCGAL

Técnico
Adm¡nistrativo llSGGRH

Si el legajo es de servidor contratado eventual,
actualiza o apertura legajo conformado con la
documentac¡ón mín¡ma necesar¡a y otros que se
generen de la relac¡ón laboral.

5

Técn¡co
Administrat¡vo llSGGRH6

De ser el caso se entrega a los servidores
la constancia de alta, modificac¡ón, actual¡zación, o
ba.ia del T-Registro, utilizando el apl¡cativo de la
SUNAT. Archiva documentac¡ón y cargo de
constancia.

rocedimientoFin del

GERENCIA OE AOMINIS1RACIÓN

Sub Gercnc¡a de Gesüón de Recusos Humanos

1

Técn¡co
Administrativo I

1

Rec¡be, registra e ingresa a despacho:
Documentac¡ón de solicitud de ¡ncorporac¡Ón de
documentación en su legajo personal, a titulo
personal o en respuesta de memorando de
requerim¡ento de la sGGRH; o documentaciÓn de
incorporación de nuevo serv¡dor o documento
generado de la relac¡ón laboral der¡vados de otras
uo.

Director de S¡stema
Administrativo ll

35
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
CORONEL GREGORIO ALBARRACIN

LANCHIPA
G+

q)¡ICTRJYT, N
EL fi€Jrn Dtsf?lfo

cÓDrGo:PROCEDIMIENTO:

Gerencia de Administraciónóncl¡¡o:
06 SGGRH3

Sub Gerencia de Gestión de
Recursos Humanos

UT{DAD ORGAT{CA;

SGGRHUOGSGII

t/;,v

E leoaio de serviCor
conñaÍado eventual.

se actualiza o
apertura con la
docurtntacón

mhirE necesar¡aY
otros quese generen
de la relación laboral.

actualiza o apertura
legaio conforrE a

estructura v
linear¡€ntos de la
Drectiva interna N
023 -20r g-SGGRH

de la MDGAL

Recibe, verifica
régirEn laboraly

rDdalidad de
contracción, revisa

docurI€nteción,
aDertura o

actüaliza según
directrices ¡nternas
y nornB aplicable;
dé ser necesarlo

actualiza el T-
Registro del

servdor en la
deorfrBplataf

T

De serelcaso se
entrega a los
servilores

la constanc¡a de
alta, rDdificación,

actualización, o
baja d€lT-Registro.

utilqando el
aohcativo de la

sÜlüT. Archiva
docur€ntac¡ón y

cargode
constancla.

ano, seryr
icialo

do,
eñte

fu

NO SI

Esd

rNtclo

irbsa de partes,

solicitud a

recibe
rondea

de
onal , verifica

tra y derúa

ftesenta
docurentación

para
actualÉación de
legajo a través

de rEsa de
partes o
íEdiante

inforÍe en
respuesta de
requer¡Íiento
de la Brtidad.

Rec¡be
docuffEntación

Dara actualizac¡ón' de legajo.de
personalo

incorporación de
nuevo seryiior o

docuíEnto
oeneradode la
ielac¡ón Iaboral

derúados de otras
L,o. se deriva al
responsablede

legajo.

condic¡ones o
requisito de

tranite,
recepciona,

GERENCIA DE ADMINISIRACIÓN

Sub Gerencia de Gestlin de Rocucos Humanos
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Control de asistencia y permanenc¡a de los servidores.

de la Municipalidad
¡rectivos, serv¡dores de la

FICHA DE PROCEDIMIENTO - SGGRH

07 SGGRH3
Vers¡ón

Pag¡na 1de3

v-01 2020

Rev¡sado por

9.2.7

MUnioi lidad

En procedim¡ento es de alcance a todas las un¡dades de organización
Distrital de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa; a los funcionarios, d

Firma y selloUnidad de Organ¡zac¡ón

Sub Gerenc¡a de Gest¡ón de
Recursos Humanos

Aprobado pol

Control de camb¡os
Descripción del cambioSección del procedimiento

§/Y

Ob¡et¡vo del procedim¡ento:

Establecer un proced¡m¡ento relac¡onado a la gestión del empleo; para ver¡ficar la as¡stencia y

permanencia del personal nombrado y contratado por las dist¡ntas modalidades: serv¡c¡os
personales, proyéctos de invers¡ón y CAS que labora en la Munic¡palidad Distrital de Coronel

Gregor¡o Albarracf n Lanchipa.

Alcance del procedim¡ento:

Base normat¡va:

GERENcIA oE ADMtNtsrRÁctóN
Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos

37

1) Ley N' 27972 - Ley de Orgán¡ca de Municipalidades.
2) Decreto Supremo No 004-201g-JUS, TUO de la Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento

Admin¡strat¡vo General.
3) Ley N' 27815 - Ley del Cód¡go de Etica de Ia Función PÚblica.
4) Decreto Leg¡slativo N" 728, Ley de Productiv¡dad y Compet¡tividad Laboral, aprobado por

el Decreto Supremo N'003-97-TR.
5) 5) Decreto Leg¡slativo No 276, Ley de Bases de la Carrera Administrat¡va y

Remunerac¡ones del Sector Público; y su reglamento aprobado con D.S. No 005-90-PCM'
Reglamento de la Carrera Administrativa.

Nombre del
Procedimiento:

CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA DE LOS
SERVIDORES.

Cód¡go del
Procedimiento:

Elaborado por:

Sub Gerencia de Plan¡f¡cac¡Ón,
Modernización y cooperación

Técnica.

Gerencia Municipal

iil" §/ version
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6) Decreto Legislativo No 1057 que regula el Régimen de la Contratación Admin¡strativa de
Serv¡cios y mod¡ficatoria; y Reglamento del Decreto Legislat¡vo No 1057, aprobado por
D.S. N" 075-2008-PCM que regula el rég¡men especial de contratación adm¡n¡strativa de
seru¡cios y modificado.

7) Ley No 30057, Ley del Servicio Civil; y su reglamento aprobado con D.S. N" 040'2014-
PCM, Reglamento General de la Ley N" 30057 y mod¡ficatorias.

8) DIRECTIVA No 002-2014-SERVIRyGDSRH 'Normas para la Gestión del S¡stema
Administrat¡vo de Gestión de Recursos Humanos en las Entidades Públ¡cas" aprobado con
Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N" 238-2014-SERVIR-PE.

9) Resolución D¡rectoral N' 10-92-INAP/DNP, aprueba el Manual Normativa de Personal N'
001-92-DNP 'Control de Asistencia y Permanencia'

10) Reglamento interno de los serv¡dores civiles de la Munic¡palidad Distrital Coronel Gregorio
Albanacfn Lanchipa - RIS MDCGAL, aprobado con Resolución de Gerencia Munic¡pal N"
742-2019-GM/MDCGAL.

11) 1 I) Ordenanza Mun¡c¡pal N' 027-2019, que aprueba el Reglamento de Organización y
Func¡ones de la Munic¡palidad Distr¡tal coronel Gregor¡o Albarracln Lanchipa.

SGGRH

S¡glas y def¡n¡ciones:

MDCGAL: Mun¡cipalidad Distrital de Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa

SGGRH: Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos.
SGTIC: Sub Gerencia de Tecnologías de lnformac¡ón y Comun¡cac¡Ón.
UO: Unidad de Organ¡zación.
RIST: Reltrdnto ¡nterno de los servidores c¡viles

p¡oced¡m¡ento:u

Fuente{ 7 o*.rlpc¡ón oel roquis¡to

SGGRHffina oe servidores que laboran en la MDCGAL por

#SEtFn de contratación.

SGGRHmffi
;pr6co

ento de ¡ngreso de serv¡dores que ¡nician contrato o
rporan.

Horarios o jornada laboral def¡n¡dos para la prestación de
servicios del personal (RIST).

UODocumentos de perm¡sos, l¡cencias o compensación de los
serv¡dores.

Actividades:

N' Descripción de la actividad
Un¡dad de

organizac¡ón
Responsable

SGGRH
Técnico

Administrativo ll

2

Brinda soporte técn¡co, para la ¡nterfase de los
relojes digitales con el módulo del s¡stema de
personal del SIGAL NET y acceso a la información
de la base de datos relacionados a la data de
marcaciones de as¡stenc¡a de los serv¡dores.

SGTIC

G

1

Recibe documento de ¡ngreso de un nuevo
servidor y habrlita marcac¡ón de asistenc¡a en el
s¡stema electrón¡co de Control de Asistencia de
Personal, de ser necesar¡o requiere d¡rectamente
apoyo a la SGTIC.

Analista de
S¡stemas PAD ll

GERENcTA DE ADMrNrsrRAcróN
Sub Gerenciá de Geslón de Recu6os Humános
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3

Reg¡stra ingreso y salida en dÍas laborables,
utilizando el sistema electrÓn¡co (reloj digital) u otro
mecan¡smo implementado por la SGGRH - Area de
Control de As¡stencia de Personal.

UO Servidor Civil

Técnico
Adm¡n¡strativo llSGGRH4

Superv¡sa el registro de asistencia y permanenc¡a

de los serv¡dores según RIST/MDCGAL

SGGRH

Recepciona y reg¡stra en el sistema de personal

SIGAL NET, informe de las UO de tardanzas o
faltas injustificadas, papeletas de permiso,

licencias y otros.

5

Técnico
Administrat¡vo llSGGRH

Emite informes sobre tardanzas, faltas
injustificedas y asuntos particulares, licenc¡as
(sindicales, paternidad, maternidad, capac¡taciÓn,

fallecimiento, enfermedad grave del familiar y

directa) y perm¡sos, de acuerdo al reportes y

documentación de control de asistencia de los
la MDCGAL

ta

Técn¡co
Administrat¡vo llSGGRH

asistenc¡a mensual, revisa e impr¡me
e asistencia de los servidores, Por
laboral y/o modalidad de contratación

planillas; archiva copia de reporle de asistencia
mensual.

dporte
menrég

rVA áal dlanc dendenforme asisteme Iite para

P

Director de Sistema
Adm¡nistrativo llSGGRH

Y
8

Recibe el ¡nforme y reporte de asistencia mensual

del área de control de as¡stencia, revisa, de estar
conforme, rem¡te reportes de asistenc¡a mensuales
para la elaborac¡ón de Planillas.

roced¡m¡entoFin del

GERENcTA DE ADMtNtsfRAclóN
Sub Gerencia de Geslió¡ de Recursos Humanos
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cttflttPuvÍNIn
EL 

'a€An 
OtEl?tio

Gry
cÓDrGo:CONTROL DE ASISTENCIA Y

PERMANENCIA DE LOS SERVIDORES.
PROCEDIMIENTO:

Gerencia de AdministraciónóRGANo:

07 SGGRH3
Sub Gerencia de Gestión de Recursos

Humanos
UNIDAO ORGÁNICA:

SGGRH

Brinda soporte
técnico, Para la
interfase de los

relojes digitales con
el módulo del

S¡stema de
Personal del SIGAL
NETvaccesoala
inforiación de la

base de datos
relac¡onados a la

data de
marcac¡ones de
as¡stencia de los

sen¡dores.

SGTICUO

Elserúdor registrd
ingreso y salida al

centro laboral,
utilizando el

s¡stema electrónico
(reloj digital) u otro

mecanismo
implementado por
la SGGRH - Area

de Conlrol de
Asistenc¡ade

Pérsonal.
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lÁunicipolidod Distrital Coronel Gregorio Albor racín Lanchipa

MANUAL DE PROCEDTMTENTOS (MAPRO) DE LA SGGRH

Autorización de permisos con y sin goce de remuneraciones.

Revisado por:

9.2.8

Sub Gerencia de Plan¡f¡cación,
Modernización y cooperación

Técn¡ca.

FICHA DE PROCEDIMIENTO - SGGRH

Nombre del
Procedim¡ento

08 SGGRH3
Versión

1de3

Unidad de Organizac¡ón Firma y sello

Elaborado por Sub Gerencia de Gestión de
Recursos Humanos

Gerencia Mun¡c¡pal

Control de cambios

Ap rob

. §, Versión Sección del procedrmiento Descripción del cambio

§*/

Objetivo del procedimiento:

Establecer un proced¡miento relacionado a la gestión del empleo; para la autor¡zación y uso del
permiso para ausentarse hasta por horas del centro laboral apetic¡ón de parte y condic¡onado a
la neces¡dad de servicio, en la Munic¡palidad Distrital de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

Alcance del procedimiento:
En proced¡m¡ento es de alcance a todas las un¡dades de organizac¡ón de la Munic¡palidad
Distrital de Coronel Gregor¡o Albarracf n Lanchipa; a los funcionar¡os, direct¡vos, servidores de la
Mun¡c¡palidad.

Base normat¡va:

1) Ley N'27972-Ley de Orgán¡ca de Municipalidades.
2) Decreto Supremo No 004-20'1g-JUS, TUO de la Ley N'27444 -Ley de Procedimiento

Administrativo General.
3) Ley N" 27815 - Ley del Cód¡go de Etica de la Func¡ón Públ¡ca.
4) 4) Decreto Leg¡slativo N" 728, Ley de Productiv¡dad y Competitiv¡dad Laboral, aprobado

por el Decreto Supremo N'003-97-TR.

GERENcTA DE ADMrNtsrRActóN
Sub Gerencia d€ Gestión de Recursos Humanos
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AUTORIZACIÓN DE PERMTSOS CON Y SIN GOCE DE
REMUNERACIONES.

Código del
Procedimiento:

v-01 2020

Pag¡na:

por:
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5) Decreto Leg¡slat¡vo No 276, Ley de Bases de la Canera Administrat¡va y Remuneraciones
del Sector Público; y su reglamento aprobado con D.S. No 005-90-PCM, Reglamento de la
Carrera Ad ministrativa.

6) Decreto Legislativo No 1057 que regula el Régimen de Ia Contratac¡ón Administrativa de
Servicios y modificatoria; y Reglamento de¡ Decreto Leg¡slativo N" 1057, aprobado por
D.S. No 075-2008-PCM que regula el régimen especial de contratación admin¡strat¡va de
serv¡cios y modif¡cado.

7) Ley N" 30057, Ley del Serv¡c¡o Civil; ysu reglamento aprobado con D.S. N'040-2014-
PCM, Reglamento General de la Ley N' 30057 y modificatorias.

8) Directiva N" 002-2014-SERVIRyGDSRH 'Normas para la Gestión del Sistema
Administrat¡vo de Gestión de Recursos Humanos en las Entidades Públicas" aprobado con
Resolución de Presidenc¡a Ejecutiva N' 238-2014-SERVIR-PE.

9) Resolución Directoral N" 10-92-INAP/DNP, aprueba el Manual Normativa de Personal N'
001-92-DNP "Control de Asistencia y Permanenc¡a'
10) Resolución D¡rectoral N" 001-93-INAP/DNP, aprueba el Manual Normativa de Personal
N' 003-93-DNP'Licencias y Permisos"

10) Reglamento interno de los seNidores civiles de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal Coronel Gregorio
Albarracin Lanchipa - RIS MDCGAL, aprobado con Resolución de Gerenc¡a Mun¡cipal No

742-2019-GM/MDCGAL.
11) 12) Ordenanza Munic¡pal N' 027-2019, que aprueba el Reglamento de Organización y

Func¡ones de la Munic¡palidad Distrital coronel Gregorio Albarracln Lanchipa

IVIDC Municipalidad Distrital de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa
S H: Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos

Gerenc¡a de Adm¡n¡stración
SGSC: Sub Gerenc¡a de Segurldad Ciudadana.5) UO: Unidad de OrganizaciÓn

Siglas y deflniclones:

uis¡tos del procedimiento:

FuenteDescripción del requisitov
1. Permiso con goce de Remuneraciones,
- Por enfermedad o gravidez: C¡ta médica o situación

de emergencia.

- Por capac¡tación of¡cializada: lnv¡tación, programa de
capacitac¡ón, informe, memorando u otro.

- Por c¡tac¡ón expresa: Citac¡ón judicial, mil¡tar o
policial.

- Por func¡ón ed¡l: Credencial.

- Por fraccionamiento del periodo vacacional:
Autorizac¡ón deljefe ¡nmediato y no exceder del lÍmite
de acuerdo a norma.

- Por gestiones pre nupciales (a cuenta de vacaciones):
copia s¡mple de trámite de matr¡monio.

- Por enfermedad de famil¡ar directo (a cuenta de
vacaciones o compensable): certif¡cado méd¡co u otro
medio probatorio de la emergencia por salud de
fam¡liar directo.

- Por docencia: Medio probator¡o.

- Por representación sindical: Documento de evento al
que asiste.

- Por lactanc¡a: Acta de nacim¡ento de h¡jo(a).

- Por descanso por onomástico: Cop¡a simple de DNl.

- Por Com¡s¡ón de servic¡os: Neces¡dad de servicio.

- - Otros de acuerdo a Ley: Copia s¡mple de documento
que fundamente.

UO/Servidor

GERENcTA DE ADMrNrsTRAcróN

Sub Gercncia de Gestión de Recusos Humanos

Z
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2. Perm¡so s¡n goce de Remunorac¡ones,
- Por motivos particulares: Autorizac¡ón del .iefe

inmediato.

- Por capac¡tac¡ón no oflcializada: Autorización del jefe
inmediato.

UO/Serv¡dor

Actividades:

ResponsableUnidad de
organizaciónN" Descripc¡ón de la activ¡dad

ServidorUO1

Solic¡ta papeleta de permisoi reg¡st.a info.mac¡ón en formato de
papelela especilicando ei mot¡vo de permiso y dsmás datos.
Tram¡la aprobación mediante Visto o flrma de jerárquico
super¡or.

Funcionario, Directivo o
Jefe de Unidad.UO2

Oirector de Sistema
Administrativo llSGGRH

ServidorUO4/

¡a\

a, a la sal¡da de la ent¡dad ante el personal
ale hacer uso del permiso con o sin goce de

Al relomo hace entrega de la justificación del

Se reg¡stra pa

de porteri
rem

y firmas sifuera el caso

Fñ
dú!rl

-{§

Personalde poflerla
§ec¿pc¡ona la papeleta de perm¡so que adjunta la justificación
l*gún requis os (RISS), procede a regislrar la hora de salida y
;élomo del serv¡dor que solicita elpermiso.
{

Personal de porterfa
V

6
Hace enkega d¡aria de la documenlación al encargado del Área
de Control de Personal.

Técn¡co Administrat¡vo ll7

Fin del proced¡miento

43
GERENCIA DE ADMINISIRACIÓN
Sub Gercncia de Gelión de Recursos Humanos

El ocuñulodo de horos de perm¡so, no debe exceder de ocho horos del mes colendorio-

Rev¡sa papeleta , firma ivisa, en señalde autorización de salida
del centro de labor de¡ servidor.

3
Revisa y visa papeleta en señal de autorizac¡ón de salida del
centro de labor del servidor.

SGGRH

Recepciona papeletas de permiso, rev¡sa, verifica, evalúa
sustenlo, t¡empos acumulados de sal¡das, ¡ngresa inlomación
al sistema SIGAL NET de ser necesario emite informe al Sub
Gersnte. Y archiva papeletas y demás documentac¡ón.
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GERENCTA DE ADMINISfRACIÓN

Sub Gerencia de Ge§tion de Recurso§ Humano§

MUNICTPALIDAD DISTRITAL CORONEL
GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA ctltlsfPulfíln

eL n€JoR otsfPtto

Gry
cÓDrco:AUTORIZACIÓN DE PERMISOS CON Y

SIN GOCE DE REMUNERACIONES'
PROCEDIMIENTO:

Gerencia de Administraciónónce¡.¡o:
08 SGGRH3

Sub Gerencia de Gestión de Recursos
Humanos

UNIDAD

SGSCSGGRH

tNcro

E servidor, solicita Papeleta
de perÍiso; regbtra

iñforrecón tDtivo de
oerniso v derÉs datos.

Trár ta aorobac¡ón rEdhnle
Vtsto o firnE de jerárqu¡co

superor.

E personalde
portería,

recepciona la
papel€ta,

regigtrar la hora
de salida y
retorno del

servidorque
hace usodel

pemiso. Y hace
entrega dEfla

deh
docurEntación
al encargado de¡
Areade Control

de Rrsonal.

E servilor regbtra h
salila e ¡ngresocon

papeleia en porteria, a
su retorno haceenuega

de la iusüficacNSn del
perniso y firrñas si fuera

elcáso-

Recepciona
papeletas de

oerniso. verif¡ca,
austento, tÉrpos
acurulados de

salilas, e ¡ngresa
nlorrBcon al

sistenE SGAL l€T;
de ser necesar¡o
erite inforrrc. Y

archiva papeletas Y
deÍÉs

docuÍEntación.
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UO

Revisa y visa
papeleta en señal
de autorizacllrn

de salila del
centro de bbor
delservilor.

E lefe inrEdiato revisa
oaoeleta . f¡rrla ivisa, en
'sdñalde autor¿ación de
salila del centrode labor

delservidor.

FIN
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9.2.9. Atención de denuncias contra los funcionarios y servidores que vulneren la
ética o normas de conducta.

1de3

1) Constitución Politica del PerÚ.

2) Ley N'27972-Ley de Orgánica de Municipal¡dades.
ái O""r"to Supremo No OO4:20'19-JUS, TUO de la Ley N" 27444 - Ley de Proced¡miento

Adm¡n¡strat¡vo General.
4) Ley N' 27815 - Ley del Código de Et¡ca de la Función PÚblica, mod¡ficator¡a; y

Reglamento.
S¡ lef H. 27588 Ley que Establece Proh¡bic¡ones e lncompatibilidades de Func¡onar¡os y' 

Sñ¡dores prjbl¡c'os, así como de las personas que presten servic¡o al Estado bajo

FICHA DE PROCEDIMIENTO. SGGRH

Nombre del
Proced¡m¡ento

Vers¡ón
09 SGGRH3

Firma y sello

Sub Gerenc¡a de Gestión de
Recursos HumanosElaborado por:

Sub Gerencia de Planif¡cac¡ón,
Modern¡zación y cooPerac¡ón

Técnica.
Rev¡sado por:

robado por

Versión Descr¡pción del cambio
Control de cambios

Sección del procedimiento

Objetivo del procedim¡ento:

Establecer un proced¡miento relacionado a la gestión del empleo, para atenciÓn oportuna, ante

una comrn¡cai¡On, escrita, verbal o virtual que da cuenta de algún acto contra la ética y normas

de conducta, presentada ante la municipal¡dad Distfital de coronel Gregorio AlbarracÍn

Alcance del proced¡miento:

En procedimiento es de alcance a todas las unidades de organ¡zaciÓn de la Mun¡c¡palidad

D¡stiitrl d" Coronel Gregorio Albaracf n Lanchipa; a los func¡onarios, directivos, servidores de la

lrrf un¡cipaf¡OaO ba.io cual!uier régimen o modalidad contractual, personas naturales y/o jurfd¡cas

denunc¡antes (admin¡strado).

Base normat¡va:

GERENcTA DE ADMrNrsrRAclóN
Sub Ge¡encü de Gesüon de Reculsos Humanos

lfiunicipotidod Distritol Coronel Gregorio Albor rocín Lanchipa

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS (MAPRO) DE LA SGGRH

ATENCIÓN DE DENUNCIAS CONTRA LOS
FUNCIONARIOS Y SERVIDORES QUE VULNEREN LA

Ér¡ce o NoRMAS DE coNDUcrA.

Código del
Procedimiento:

v-01_2020

Página:

Unldad de Organización

Gerenc¡a Mun¡c¡pal

Lanchipa por algún servidor o ciudadania.

45



cualquier modalidad contractual; y Reglamento.
6) Ley N'28716, Ley de Control lnterno de las Entidades del Estado.
7) Lei N' 26771. Establecen proh¡biciÓn de ejercer la facultad de nombramiento y' 

coñtratación de personal en el sector públ¡co, en casos de parentesco. Y modif¡catoria.

8) Ley N' 28175, Ley Marco del Empleo PÚbl¡co.

9i De;reto Legislativo N.728, Ley de Productiv¡dad y Compet¡tividad Laboral, aprobado por

el Decreto Supremo N"003-97-TR.
1O) Decreto Legislativo No 276, Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrativa y Remuneraciones

del sector Éubtico; y su reglamento aprobado con D.S. No 005-90-pcM, Regtamento de la

Carrera Adm¡nistrativa.
11)Decreto Legislat¡vo No 1057 que regula el Régimen de la.contrataciÓn Admin¡strativa de

Servicios imodificatoria; y Reglaminto del Decreto Leg¡slativo No 1057, aprobado por

D.S. N" 075-2008-pCM qu'e regula el régimen espec¡al de contratación administrativa de

servic¡os y mod¡ficado.
12) Ley No SóOSZ, Ley del Serv¡cio Civil; y su reglamento aprobado con D S No 040-2014-' 

PiM, Reglamento General de la Ley N' 30057 y modificatorias'

13) Ley N" 29i33, Ley de protecc¡ón de Datos Personales; y su Reglamento Decreto Supremo

N" 003-2013-JUS.
14) Decreto Legislativo No'1327, que establece medidas.de protecc¡ón para el denunciante de

actos de córrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe, mod¡ficatoria; su

1 D reto Du p re 042 20 1 eStab lece med dAS pa ta forta ecer la n teg ridad v

con orrupc on

b { eSo P S idencta Ejecu a N 092 20 b-§ ER R .P E que ap rue ba

D CTIV N 02 2 0 1 5 SER R/GPG SC Rrg tmen v

ancronado de la Ley N c0057 ey d tc to

esolu on de Cont la lon a N Aprueba n NormAS d on tro nte rn o

R E T 002 -201 4.S E R R U5R H Normas pa ta la tión de

m n Strattvo d Stió n d Recu rSOS H u manOS en AS apro bado con

eso UC ton de P res id e ncta Ejecut a N 2c8-20 4-sERVI R PE

Reg ame n to ntern o de OS SE d ores c eS la U n c pal id ad D stri ta G fe9ono

R a bad R lucr on de e nc a M u n cr pa NAIba tac n Lanch pa ap r0 o con

742 0 9-G M DcGAL
Orden anza Mu n cl pal N 027 20 1 q UE aprueba Reg lam en to de o rgan tzac ton v

F u nctoneS d la t\4 u n cl idad D istnta coro n oflo AIbarrac n nch

MDCGAL: Municipalidad Distr¡tal de Coronel Gregorio Albarracf n Lanchipa

SGGRH: Sub Gerenc¡a de Gestión de Recursos Humanos.

STPAD: Secretaria Técnica de Proced¡miento Adm¡nistrativo.

Oll: Of¡cina de lntegr¡dad lnst¡tucional o la que haga de sus veces.

GM: Gerencia Munic¡Pal.
GSGII: Gerencia de Secretarla General e lmagen lnstitucional.

UO: Unidad de Organizac¡ón.

Requis¡tos del procedimiento:
FuenteDescripción del requisito

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN

Sub Gerencia de Gestiin de Recursos Humanos

liunícipalidod Disttitol Coronel Gregorio Albar racín Lonchipo

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS (MAPRO) DE LA SGGRH

reglamento v mod¡flcatoria.
5) 8-PCM,

lucha
la

Disc¡plinario Procedimiento
civil"

320-2006-cG,
S¡stema

Entidades Públicas"

de Coronel

MDCGAL,

2o') o

Siglas def¡niciones:
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GSGII

G l-!

As¡stente
Administrativo I

Denuncia (escrita, verbal, o por correo electrÓnico) sobre
actos que vulneran la ética o normas de conducta,
indicando si desea reserva de identidad, a través de
medios previstos por la MDCGAL, y debe contener
información mf nima siguiente.
a) Datos generales

- Persona Natural: Nombres y apellidos, No de DNl,
domic¡lio, Nro telefónico y correo electrÓnico del
denunciante.

- Persona Jurldica: Razón soc¡al, No de RUC,
representante legal señalando No de DNl, Nro
telefónico y correo electrónico de contacto.

b) Datos de la denuncia: Hechos de la materia de
denunc¡a, autores, UO donde prestan servicios,
sustento de denuncia y/o documentos probatorios

c) Lugar, fecha y flrma o huella dig¡tal (de no saber
f¡rmar o estar impedido de hacerlo)

Nota: Si la denuncia es anón¡ma no son obligator¡os lo señalado en el numeral 1) y 3) puede señalar Únicamente un

coneo eleclrónico.

ResponsableUnidad de
organ¡zaciónDescripc¡ón de la act¡v¡dad

i es denuncia por med¡o fís¡co (escrita
rtes recibe la denuncia presentada en sobre
rrado, cuando el admin¡strado requiere que se

anónima evita el registro de datos del
denunc¡ante usando un cód¡go alternativo, y lo

). Mesa de

deriva a la SGGRH

Espec¡alista de la
STPADSGGRH /STPAD

denunciante en caso el denunciante lo solic¡te

S és denunc¡a verbal, recibe denuncia
completando el formulario de denuncias, adjunta
med¡os probatorios proporcionados por el

denunciante, mantiene reserva de la ¡dent¡dad de
2

SGGRH /STPAD3

Si es denuncia a través de correo e
Recibe denuncia a través del correo electrÓn¡co
denunciasdece@munialbarracin.oob.oe que

contiene el formulario de denuncia (publicado en

el portal inst¡tucionat u otro med¡o implementado),
mantiene reserva de la ¡dentidad de denunciante
en caso el denunciante así lo indi

lectrón¡co

ue

Director de S¡stema
Administrativo llSGGRH4

Recibe denuncia f¡sica presentada sobre actos
que vulneran la ética o normas de conducta,
mantiene la reserva de ¡dentidad del denunc¡ante,
der¡va a la STPAD. Si es de competencia del OCI
lo deriva a d¡cha UO

Especialista de la
STPADSGGRH /STPAD

Reg¡stra la denunc¡a presentada sobre actos que

vulneran la ét¡ca o normas de conducta, mantiene
la reserva de identidad del denunciante en caso
lo haya solicitado, implementado un cÓdigo
cifrado u otro mecanismo para la identidad del
denunciante.

Especialista de la
STPADSGGRH /STPAD6

GERENcIA DE ADMINISTRACIÓN

Sub Gere¡ch de Gestion de Reqr¡so§ Humanos
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Adm¡nistrado.

Espec¡al¡sta de la
STPAD

5

Anal¡za los hechos que sustenta la denunc¡a, si
da lugar la denuncia, define medidas de
protecc¡óni y not¡f¡ca a traves de la SGGRH al
denunciante de ser posible.
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SGGRH /STPAD

GA-!,--

Espec¡alista de la
STPAD7

Si no cumple condic¡ones para que de a lugar,
comunica a denunciante para subsanac!Ón

otorgándole un plazo razonable. La om¡s¡ón de la
subsanación se considera desist¡miento de la

denuncia y se archiva; sin embargo, s¡ la

denuncia inic¡al cuenta con fundamento,
material¡dad e interés en s¡ m¡sma, continua con
el imiénto

resultados de precalificaciÓ
procedencia o apertura de inicio del
procedimiento e ¡dentificando la pos¡ble sanción a
aplicarse y at órgano ¡nstructor competente, o la
fundamentac¡ón de arch¡vamiento; realiza las

Evalúa y emite informe
n, sustentando la

dan.notifi caciones que corres

correspondiente con

8

roced¡mientoFin del

48
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Espec¡al¡sta de Ia
STPADSGGRH /STPAD



unic¡palidod Distritdl Coronel Gregor¡o Albarrocín Lonchipa

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS (MAPRO) DE LA SGGRH

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL

GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA
G+

coflEtRuttiDa
EL n€JIn OEfnfiO

cóDrGo:

ATENCIóN DE DENUNCIAS CONTRA LOS

FUNCIONARIOS Y SERVIDORES QUE

VULNEREN LA ÉNCA O NORMAS DE

CONDUCTA.

PROCEDIMIENTO:

Gerenc¡a de Admin¡straciónóRGANo:
09 SGGRH3

Sub Gerencia de Gestión de Recursos HumanosuNtoAo oRGÁN|ca:

SGGRH. STPADSGGRHGSGII

w

Recibe denuncia \Éftal o a traÉ§
del coÍeo electrón¡co, mant¡ene

reserva la ¡dent¡dad de
denunciante si lo sol¡citan.

Registra la denuncia
presentada sobre actos que

uJlneran la ética o nomas oe
corducta Y reüsa.

Recibe, regtstra la
denuñcra presentada

sobre actos que
r¡rlneran la ética y
deri\€ a la STPAD.

Anal¡za los hechos que sustenta
la denuñcia. sida lugar la

denunc¡a, define med¡das de
p.otecc¡ón: Y notifca al

denunciante de ser Posible.

Notifcac¡on al
denuñcianle.

Mesa de panes
recibe denuncia
presentada en
sobre cenado,

cuando ei
administrado

requiere que se
anónima eüta el
reg¡stro de datos
del denunciante

usando un código
altemat¡\o, Y lo

deri\E a la
SGGRH,

rNlcro

Si es

ti d

Verbal o
electrón¡ca

E\¿lúa y em¡te informe
corespondienle con

resultados de Precalif cac¡óñ,
sustentando la Procedencia o

aDenuG de inicio del
procáimiento e ideñt¡icando
la posible sanción a aplicarse

v al ómano ¡nstructor' com-Petente, o la
fundamentación de

arch¡\Ém¡ento.
Deri\a cargo Para

adjuntar al
exp€diente.

GERENCIA DE AOMINISIRACIÓN

Sub Gercnc¡a de Gesüón de RecuEos Humano§
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9.2.10. Conducción de Gestión del Rendimiento del servidor civil

G !A

CONDUCCIÓN DE GESNÓN DEL RENDIMIENTO DEL
SERVIDOR CIVIL.

FICHA DE PROCEDIMIENTO - SGGRH

Página 1de5

Firma y sello

Sub Gerencia de Gest¡ón de
Recursos HumanosElaborado por

Sub Gerencia de Plan¡ficación,
Modernización y cooPeraciÓn

Técnica.
Revisado por:

Gerencia Munic¡Palo por:

Control de cambios

-Ap rob

Descripción del cambioSección del procedimientoVersión

Objetivo del procedimiento:

Alcanee del ptocedim¡ento:

El procedimiento es de alcance a los servidores civiles de todas las un¡dades de organ¡zaciÓn de

á "lr¡uni"¡páf ¡¿"0 Distrital de Coronel cregor¡o Albarracín Lanch¡pa independientemente del

régimen laboral y modalidad contractual

Base nomat¡va:
1

2

c
4

Municipalidades.
S, TUO de la Ley N' 27444 - Ley de Proced¡m¡ento

Administrativo General.
Ley N' 2841 1 - Ley General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto'

óL'creto Legistativó ru" l¿¿0, Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Presupuesto

Público.
del Cód o de Etica de la Función PÚblicq5

ley N" 27972 - Ley de Orgánica de
Decreto Supremo N" 004-2019-JU

L N" 27815 - Le

GERENCIA OE ADMINISfRACIÓN

§ub Gercncia de Gestión de Recuf§o§ Humano§
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Nombre del
Proced¡miento:

Código del
Procedimiento:

1O-SGGRH4
Versión: v-01 2020

Unidad de Organización

=ai?'

Desarrolla el procedim¡ento para reconocer y promover el aporte de los serv¡dores civ¡les a los

;j;til"4 y metas institucionales, evidenciar las necesidades de los servidores civ¡les para

mé¡orar el'desempeño en sus puestos, para contr¡bu¡r a mejoraf la calidad de los servic¡os que

briáda la Municipalidad Distrital de Coronel Gregorio Albaracín Lanch¡pa
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el

6) Decreto Legislat¡vo N'728, Ley de Productividad y Compet¡tividad Laboral, aprobado por
el Decreto Supremo N'003-97-TR.

7) Decreto Leg¡slat¡vo No 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remunerac¡ones
del Sector Públ¡co; y su reglamento aprobado con D.S. No 005-90-PCM, Reglamento de la
Carrera Admin¡strativa.

8) Decreto Legislativo No 1057 que regula el Rég¡men de la Contratación Administrativa de
Servicios y modificatoria; y Reglamento del Decreto Legislat¡vo No 1057, aprobado por
D.S. No 075-2008-PCM que regula el régimen especial de contratación adm¡nistrativa de
servicios y mod¡f¡cado.

9) Ley No 30057, Ley del Servicio Civil; y su reglamento aprobado con D.S. No 040-2014-
PCM, Reglamento General de la Ley N' 30057 y modif¡cator¡as,

10) Directiva No 002-2014-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gest¡Ón del S¡stema
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las Entidades PÚbl¡cas" aprobado con
Resolución de Presidencia Ejecutiva No 238-2014-SERVIR-PE.

11) Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva No 000068-2020-5ERVIR-PE, que aprueba la

D¡rectiva del Subsistema de Gestión del Rendimiento.

12) Directiva No oo4-2017-SERV|R/GDSRH ',NORMAS PARA LA GESTIÓN DEL PROCESO'DE 
DISEÑO DE PUESTOS Y FORMULACIÓN DEL MANUAL DE PERFILES DE

PUESTOS - MPP' aprobado con Resoluc¡Ón de Presidencia Ejecutiva No 312-2017-
SERVIR-PE; y "Guía metodolÓg¡ca para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades
públ¡cas, aplicable a regfmenes d¡st¡ntos a la Ley No 30057, Ley del Servicio Civil"- Anexo
O1 aprobado con Resoluc¡ón de Presidencia Ejecutiva No 313-2017-SERVIR-PE.

13) Decreto Legi N' 1025, que aprueba las Normas de Capac¡tac¡ón y Rendimiento para

Secto lico y su Reglamento

4) R men to ¡nterno de los serv¡dores civiles de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio
arracín Lanchipa - RIS MDCGAL, aprobado con Resoluc¡Ón de Gerencia Mun¡c¡pal No

42.2019-GM/MDCGAL
rdenanza Municipal N' 027-2019, que aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡Ón y

unciones de la Mun¡ci lidad Distrital coronel G orio Albarracín Lanchi

as y definiciones:

MDCGAL: Munic¡palidad Distrital de Coronel Gregorio Albarracf n Lanchipa
SGGRH: Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos.
GA: Gerencia de Adminislración.
GM: Gerenc¡a Municipal.
GSGII: Gerencia de Secretarla General e lmagen lnst¡tucional.
GAJ: Gerencia de Asesorfa Jurídica.
UO: Unidad de Organ¡zación.
GdR: Gest¡ón de Rendimiento.
CIE: Comité lnstitucional de Evaluación.
POI : Plan Operativo lnst¡tucional.
SERVIR: Autoridad Nac¡onal del Servicio Civil.

Requ¡sitos del p¡ocedimiento:
FuenteDescripc¡ón del requ¡Eito

UONecesidad de fortalecer la implementación de la Gestión
del Rendimiento y los servidores civ¡les partici pantes

G¡/

Plan Operativo lnst¡tucional vigente, como princ¡pal insumo
para la definición de pr¡oridades anuales de gest¡ón de las
uo.

SGPMCT/SGGRHComplementar¡amente otros documentos de Gestión como
el PEl, ROF, CAP-P, MOF, CC, PP o MPP.

cERENcTA oE AoMrNrsfRAcróN
Sub Ger€¡cia de Gestón de RecuBos HurEnos
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Coordinación, sensib¡lización y comun¡cación

SGPMCT/UO
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Actividades:

ResponsableN' Descr¡pc¡ón de la act¡v¡dad /*
Unidad de

organizac¡ón

1

lnic¡o de la etapa de planificación del ciclo de GdR.
Genera documento para sol¡citar aprobación de la
lmplementación del Sub Sistema de Gest¡ón de
Rendimiento de Ia MDCGAL - inicio de ciclo de Ia
GdR, y conduzca a la aprobación del cronograma,
matriz de participantes, plan de comunicación,
conformación del ClE, ello en concordancia con los
instrumentos y temporalidad que dispone la
normativa aplicable.

SGGRH
Director de Sistema

Administrativo ll

2 Reg¡stra y der¡va documentación SGGRH
Técnico

Adm¡nistrativo ll

3 Recepciona, reg¡stra e ¡ngresa a despacho GA Secretaria I

GA
Director de S¡stema

Adm¡n¡strativo lll4

Revisa la documentación de la lmplementación del
Sub Sistema de Gestión de Rendimiento de la
MDCGAL; de estar conforme, requiere aprobación
de la propuesta a GM.

GA Secretaria IRegistra y der¡va documentac¡ón completa

GM Secretaria ll6
Recepciona, registra expediente e ingresa a
despacho.

Gerente Municipal

to del expediente completo de
ión del Sub Sistema de Gest¡ón de
de la MDCGAL, revisa, y deriva a

ara revisión e informe leqal.

len

miento
Gt\47¡

X Secretaria llRegistra y deriva GM

frJ
:§

D¡rector de Sistema
Administrativo Il

Recepciona, registra expediente de la propuesta de
SGGRH, lmplementac¡ón del Sub Sistema de

est¡ón de Rendimiento de la MDCGAL, rev¡sa y
la
tb
deriva a espec¡alista leqal

10

Recepciona, revisa expediente de lmplementación
del Sub Sistema de Gest¡ón de Rend¡m¡ento de la
MDCGAL, evalúa, de ser viable iur¡dicamente,
emite informe legal y proyecta resolución, de lo
contrar¡o recomienda devolución del expediente.

Abogado ll

11

Rev¡sa informe legal y proyecto de resolución de
aprobación del de lmplementación del Sub Sistema
de Gestión de Rendimiento de la MDCGAL - in¡cio
de c¡clo de GdR, v¡sa resoluc¡ón y deriva
documentac¡ón para cont¡nuar con el trám¡te de
aprobación; de lo contrario dispone devoluc¡ón.

GAJ
Director de Sistema

Adm¡nistrat¡vo lll

12
As¡stente

Adm¡nistrativo I

Recepciona, registra expediente,
documentac¡ón y pasa a despacho.

revrsa

Revisa proyecto de resoluc¡ón y derivar a GM
previo trám¡te correspond¡ente de los VoBo de las
UO que correspondan.

Director de Sistema
Admin¡strativo lll

14

Tram¡ta WBo de UO que corresponden en proyecto
resolución de aprobación de lmplementac¡ón del
Sub S¡stema de Gestión de Rendim¡ento de la
MDCGAL - inicio de ciclo de GdR, y deriva
expediente para aprobac¡ón.

GSGII
Asistente

Administrativo I

15
Recepciona, registra expediente e ¡ngresa a
despacho. Secretaria ll

to

Rev¡sa la documentación del exped¡ente de
aprobac¡ón de lmplementación del Sub Sistema de
Gest¡ón de Rend¡miento de la MDCGAL - inicio de
c¡clo de GdR, de estar conforme, suscribe la

Gerente Municipal

GERENCIA OE AOMINISIRACIÓN

Sub Gefencia de Gestion de Recucos Humanos

GAJ

GSGII

13 GSGII

G¡/l

GM
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Resolución de aprobación, d¡spone su not¡f¡cación
ublicac¡ón res rva

Secretaria llGMRegistra numeración, notifica y remite a UO para
publicación.17

Asistente
Adm¡nistrat¡vo I

GSGIIRecepc¡ona, registra exped¡ente e ¡ngresa a
despacho.

'18

Director de S¡stema
Adm¡nistrativo lllGSGII't9

Coordina y realiza notificación de resolución de
aprobación de lmplementación del Sub Sistema de
Gestión de Rendimiento de la MDCGAL - inicio de
c¡clo de GdR, a la SGGRH; además tram¡ta su

ublicación en el rtal Web de la MDCGAL.
Técnico

Administrativo llSGGRH20
Recibe, reg¡stra documentaciÓn e ingresa a
des acho

SGGRH

Recibe y toma conocim¡ento de resoluciÓn que

aprueba la lmplementación del Sub S¡stema de
Gestión de Rendimiento de la MDCGAL - ¡n¡c¡o de
ciclo de GdR; aprobac¡ón del cronograma, matriz
de participantes, plan de comunicaciÓn y

conformación del CIE; e ¡nicia el desarrollo de la

implementación de la GdR, emite documento para

la frjación y formalizac¡ón de factores de
evaluación, solicitando a las UO brindar d¡cha

¡nformac¡ón, además, comun¡ca que la SGGRH
br¡nda asistenc nrca necesana

21

Evaluadores /
Evaluados/SGGRHUO

ón para el Ciclo de GdR; ident¡f¡ca sus
ades, metas y demás informaciÓn necesaria

n la etapa de planificación de la GdR según los
instrumentos normativos y técnicos que emite
SERVIR y asesoramiento de la SGGRH, elabora la

Matr¡z o Formato de GdR para la etapa de
planificac¡ón, y remiten la informaciÓn en físico y

digital a la SGGRH a través del trámite
documentar¡o sigu¡endo la lfnea Jerárquica que

ma conocrmlentoy analizaRec¡be,
docu

Secretar¡a IGARecepc¡ona, reg¡stra e ingresa a despacho

D¡rector de Sistema
Admin¡strativo lllGA

Revisa la ¡nformación relativa a la planificaciÓn
la GdR remit¡das por las OU que adiuntán formato

de

en fisico deriva a la SGGRHdi ital
24

Secretaria IGA25 Reg istra y der¡va documentación completa
Técnico

Adm¡nistrat¡vo ll
Recibe, reg¡stra documentac¡Ón e ingresa a
des

26

D¡rector de S¡stema
Administrat¡vo llSGGRH27

Secretaria IGARecepciona, registra e ¡ngresa a despacho28

Director de Sistema
Adm¡nistrat¡vo lllGA29

Toma conoc¡m¡ento de la formalizac¡Ón de los
factores de evaluación en la etapa de planificaciÓn

del ciclo de GdR; comunica el ¡n¡cio de la etapa de
SE uim¡ento a las UO

GA Secretaria I30
Registra y deriva comun¡cación de inicio de la

u¡miento del Ciclo de GdReta de

GERENCIA DE AOMINISTRACIÓN

Sub Geencia de Gest¡on de Recu6os llumanos

53

Director de S¡stema
Administrativo ll

corresponda.

SGGRH

Toma conoc¡miento de la de la formalizac¡ón de los
factores de evaluación, generada por las UO a
través de la Matriz o Formato de GdR para la etapa
de planificación, revisa y emite informe de
culminación de la Etapa de PlanificaciÓn del Ciclo
de GdR aljerárquico superior y a SERVIR de ser el

casoi cont¡nua con el plan de comunicación en
forma transversal durante el Ciclo de la GdR. E

in¡cia de la etapa de sequ¡m¡ento del ciclo de GdR.
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JI

Realiza seguimiento y entrega evidencias del
proceso, reuniones de seguimiento para acciones
correct¡vas o retroalimentación; y emite reg¡stros

ún cron rama del ciclo de GdR

'/L¿s especificacioñet temporal¡dad, condiciones y otros aspectos deldesa

técñicos, estrateS¡asy procedimientos pare la ¡mplementac¡ón delSub 5i5te

UO
Evaluadores /

Evaluados/SGGRH

Evaluadores /
Evaluados/SGGRH

rrollo de la GdR obedecen á los instruñentos normativos y

ma de 6est¡ón de Rendimiento emitidas por SERvlR.

Director de Sistema
Admin¡strat¡vo llSGGRH32

Em¡te informe del desarrollo de la

Seguimiento del Ciclo de GdR al .ierárqu¡co
superior y a SERVIR de ser el caso; cont¡nua con
el plan de comun¡cación en forma transversal

Etapa de

durante el Ciclo de la GdR

UO

ln¡cio de la etapa de evaluac¡ón del ciclc de
Entrega de evidencias finales por parte del
evaluado y valoración del desempeño por parte del
evaluador, de acuerdo al procedim¡ento y

metodologias desarrollados en ¡nstrumentos
técnicos d¡spuestos por SERVIR, notiflcación de la
calificación al evaluado en el c¡clo de GdR según el
cronograma concordante a plazos establecidos en

GdR

norma aplicable

,l'¡

EvaluadoUO34
Si el evaluado no está conforme con la ca
sol¡cita conf¡rmac¡ón de la m¡sma al CIE

lificación,

lntegrantes del CIECIE

solic¡tud de confirmación de
n; el CIE recibe de la SGGRH la

mentación de la evaluación del sol¡
cal

citante y

emite ronunciam¡ento.

Ante a

2',

E Ejecución de reunión de retroalimentaciÓn
defnic¡ón de me comunrcacrones.

final,

iaÉts[^

1-o.rt
SGGRH

Fin del imiento

GERENCIA OE ADMINISIRACIÓN

Sub Gerench do Gestión de Recursos Humanos

Evaluadores /
Evaluados/SGGRHUO

Director de Sistema
Administrativo ll

Emiie informe de culminaciÓn de la Etapa de
Evaluación del Ciclo de GdR al jerárquico super¡or
y a SERVIR de ser el caso; y programaciÓn de
acc¡ones de retroalimentac¡Ón.
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En procedimiento es de alcance a todas las unidades de organización de la Municipalidad
D¡strital de Coronel Gregorio Albarracfn Lanchipa, a los funcionar¡os, directivos, servidores de
la Municipalidad bajo cualqu¡er régimen o modal¡dad contractual.

Ley N' 27972 - Ley de Orgánica de Mun¡c¡palidades.
Decreto Supremo No 004-201g-JUS, TUO de la Ley N" 274M - L.ey de Procedimiento
Adm¡nistrativo General.
Ley N" 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
Decreto Leg¡slativo No 1440, Decreto Legislativo del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto
Público.
Ley N' 27815 - Ley del Cód¡go de Etica de la Función Pública.
Decreto Legislativo N'728, Ley de Product¡vidad y Compet¡tividad Laboral, aprobado por
el Decreto Supremo N'003-97-TR.
Decreto Legislativo No 276, Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrat¡va y
Remuneraciones del Sector Público; y su reglamento aprobado con D.S. No 005-90-

1)

2)

7)

FICHA DE PROCEDIMIENTO. SGGRH

Cód¡go del
Proced¡miento I1 SGGRHS

Versión

Pagina 1de3

Unidad de Organización F¡rma y sello

Elaborado por: Sub Gerenc¡a de Gest¡ón de
Recursos Humanos

Revisado por
Sub Gerencia de Planif¡cación,
Modernización y cooperación

Técnica.

Control de cambios

Ap r:o po

Versión Sección del procedimiento Descripción del cambio

Objet¡vo del procedimlsnto:

Establecer un proced¡m¡ento relacionado al proceso de gestión de la compensación, para
elaborar la plan¡lla única de haberes que conlleva al pago de habe[es de las personas que
prestan servicios en la mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de Coronel Gregorio Albarracfn Lanch¡pa por
algún servidor o ciudadania,

Alcance del procedim¡ento:

Base normativa:

GERENctA DE AoMtNtsrRActóN
Sub GeEncia de Geslión de Recursos Humanos

5)

6)

9.2.11. Elaboración de planilla única de pago de haberes.

3)

4)

Nombre del
Proced¡miento:

ELABORACIÓN DE PLANILLA ÚNICA DE PAGO DE
HABERES.

v-01_2020

Gerenc¡a Municipal

57
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PCM, Reglamento de la Carrera Administrativa.

8) Decreto Legislativo No 1057 que regula el Régimen de la Contratación Administrativa de
Servic¡os y modificatoria; y Reglamento del Decreto Legislativo No 1057, aprobado por

D.S. No 075-2008-PCM que regula el rég¡men especial de contratación adm¡nistrativa de
servicios y mod¡f¡cado.

9) Ley No 30057, Ley del Servicio C¡v¡l; y su reglamento aprobado con D.S. No 040-2014-
PCM, Reglamento General de la Ley N" 30057 y mod¡ficatorias.

1O) Ley N'27588 Ley que Establece Prohibic¡ones e lncompatibilidades de Funcionarios y
Servidores Públ¡cos, así como de las personas que presten serv¡c¡o al Estado bajo
cualquier modal¡dad contractual; y Reglamento.

11) Decreto Supremo N" 001-98-TR, Normas reglamentar¡as relativas a obligaciÓn de los
empleadores de Ilevar Plan¡llas de Pagoi y mod¡ficatoria.

12) Decreto Supremo N'018-2007-TR, establece d¡sposic¡ones relat¡vas al uso de "Plan¡lla

Electrónica'; Resolución de Super¡ntendencia N' 183-2011/SUNAT que aprobÓ normas y

proced¡mientos para la presentaciÓn de la Planilla ElectrÓnica conformada por la

información del registro de informac¡ón laboral (T-Reg¡stro) y la Planilla Mensual de
Pagos (PLAME); d¡versas modificatorias: y Resolución de Superintendencia N." 025-
2O2OISUNAT que aprueban nueva versión del PDT Planilla ElectrÓn¡ca - PLAME,

FORMULARIO VIRTUAL N." 0601,
'13) Ley No 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud - ESSALUD y sus

modiflcatorias; y su reglamento aprobado por D.S. No 002-99-TR y modif¡catorias.

14) D|RECTIVA No OO2-2014-SERVIR/GDSRH "Normas para la GestiÓn del Sistema
Adm¡nis vode Gestión de Recursos Humanos en las Entidades PÚbl¡cas" aprobado

olución de Presidencia Ejecutiva N" 238-2014 -SERVIR.PE' con
15) lamento ¡nterno de los servidores civiles de la Municipalidad Distr¡tal Coronel

Gregorio Albarracin Lanchipa - RIS MDCGAL, aprobado con Reso lución de Gerencia

Municipal N" 742-201 9-GM/MDCGAL.

Ordenanza Mun¡cipal N' 027-2019, que aprueba el Reglamento de Organ¡zaciÓn y

Funciones de la Munici alidad Distr¡tal coronel orio Albarracín Lanch a

Actividades

N' Descripción de la act¡vidad
Unidad de

organización
Responsable

y def¡niciones:
MDCGAL: Mun¡cipalidad D¡strital de Coronel Gregorio AlbarracÍn Lanchipa

SGGRH: Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos.
GA: Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón.
GPP: Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto.
SGP: Sub Gerencia de Presupuesto.
SGTIC: Sub Gerencia de Tecnologfas de la lnformación y ComunicaciÓn.

UO: Un¡dad de Organización.
SIAF-GL: Sistema de Adm¡n¡stración Financiera - Gobiernos Locales.

or¡o Albarracín LanchipaSIGAL Web: Sistema lnterno de Greg

Requis¡tos del procedim¡onto:
FuenteDescripción del requisito

Reporte mensual de asistencia, faltas y tardanzas y/o
tareo (deb¡damente f¡rmado por el responsable del
proyecto, plan o programa y el supervisor o ¡nspector
seqún corresponda)

Rol de vacaciones de los servidores de la MDCGAL,
informe o cop¡a de memorando de uso de vacaciones.

SGGRHDocumento de retenciones y/o re¡ntegros

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN

Sub Gerencia de Geslión de Recu6os Humanos
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G*

1

Remiten información mensualmente,
correspondiente a la asistencia y permanencia en
puesto de labor de los serv¡dores, para
generación de planillas y pago de haberes de los
servidores de la MDCGAL.

UO
Responsable de

UO, Servidor.

Especialista
Administrativo I

Director de Sistema
Administrativo ll

SGGRH

Recepciona y registra informes que contienen
reportes mensuales de asistenc¡a, faltas y

tardanzas y/o tareos, debidamente f¡rmados y

clasificados según régimen y modalidad
conkactual, e ¡n resa información a des cho

D¡rector de S¡stema
Administratlvo llSGGRH

Toma conocimiento, revisa y de acuerdo a la
programación de compromiso, cronograma y

calendario de pagos, dispone la elaboraciÓn de
planillas.

3

Especial¡sta
Administrativo I

SGGRH4

Recepciona, revisa, la informaciÓn de contro
asistencia y verifica que esté debidamente
consolidad en el mÓdulo de control de asistenc¡a
del SIGAL Web, veriflca que el T-reg¡stro este

lde

deb¡damente actualizado

5 SGGRH

Registra y revisa información necesar¡a relat¡va a
gestión de haberes, registra informaciÓn con

sustentatoria que resPaldara la

e planillas, por cada servidor de los
regimenes y por modalidades de

iratación, procesa la planilla, revisa, verifica
retenciones de AFP y otros, emite plan¡llas de

documentac
elabo d

haberes re rtes

dis

Espec¡alista
Administrativo I

Emite reporte de gasto Por espec
planilla, coordina la disponibilidad financ¡era con
la SGT y la remite a SGP para habilitar Ia
cert¡ficac¡ón presupuestal o para conocimiento en

caso exista la certiflcación anualizada

ifica de la.,§//

w

Especial¡sta en
Finanzas llSGP

Recibe reporte de gasto de Plani
procede a registrar la Certif¡caciÓn Presupuestal
en el SIAF-GL y SIGAL Web; de estar conforme
la certificación toma conocimiento y eleva
información presupuestal de plan¡llas continuar

lla, revisa y

rocedimiento

7

D¡rector de Sistema
Admin¡strativo llSGP

Rev¡sa, toma conoc¡miento, de ser el caso emite
informe de certificac¡Ón presupuestal y/o deriva a
la SGGRH las planillas con la cert¡ficaciÓn
presupuestal con VoBo de la SGP y/o GPP.

Técnico
Adm¡nistrat¡vo llSGGRH

Recepc¡ona y der¡va la certificaciÓn presupuestal

o ¡nformac¡ón pertinente al área de plan¡llas, en el
térm¡no de la distanc¡a.

Espec¡alista
Administrativo I

SGGRH10

Recibe y revisa certiflcac¡Ón o informac¡Ón
presupuestal de las planillas, de estar conforme,
realiza el compromiso presupuestal en el SIAF-
GL y SIGAL NET imprime planillas y eleva para

SGGRH11

Recibe plan¡llas, revisa, coloca V0Bo, frma la
planilla, la eleva a GA para su aprobaciÓn y

suscripción. Si son planillas de proyectos, planes
o programas tram¡ta f¡rma de los respectivos

nsables antes de asar a GAres

cERENctA oE AD[4tNtsrRAclóN
Sub Gerencia de Gestón de Recu§os Humano§

Técn¡co
Admin¡strativo ll

*

SGGRH

8

9

firmas correspondientes.

I
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G*

12

Director de S¡stema
Administrativo o
responsable de

proyectos, planes o
programas

des¡gnado con
resolución.

Recibe planillas, revisa, suscribe en señal de
conformidad.

D¡rector de S¡stema
Administrativo lllGA

Recibe, revisa, suscribe las planillas, deriva a

SGGRH disponiendo derivar a la SGC para su

devengado, posterior giro y pago a cargo de la

la

SGT

13

Técnico
Administrativo ll14

Recepc¡ona planillas, revisa que

estén conformes, remite planillas a la SGC con

cargo de recepción en un juego de plan¡lla que

finalmente de deriva al área de

los VoBo y firmas

lanillas

Especialista
Adm¡nistrat¡vo I

SGGRH

Recibe cargo de planilla derivada a
realiza seguimiento de devengado, pago y g¡ro'

emite informes colaterales de planilias

mensualmente, imprime boletas de pago, arch¡va

Ia SGC,

planilla

Fin del rocedim

cERENcIA oE AD[,!rNrsrRAclóN
Sub Gerencia de Gestión de Recur§os Humano§
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€L tcJrn oÉfPto

cÓDrco:PROCEDMIENTO:

Gerencia de Administraciónónce¡¡o:
IO SGGRH4

--Sú6cerencia de Ges n de Recursos
Humenos

UNIDAD oRGANICA:

GASGPOU SGGRH

Revba, tonE
conoc¡nÉnto

, de serel
caso eñite
inforrE de

certificación
presupuestal
. derúaa h
SGGFII las
planillas con

h
certif¡caci5n
presupuestal

La sub gencia, tonE conociriento,
revisa. deriva docur€ntacrón al area

de plan¡las para elaboración de
phn¡llas.

Recibe, reporte de asistenciá, revba
que el T-regbtro,; regbtra

inforr¡ación relativa a oestión de
haberes, verif ica retencónes de AFP

y otros, genera planilhs.

Enite reponede gasto de plan¡lh por
especif¡ca y coordina habilitaciJn de la
certi[¡cacón presupuestal con la SGP.

Revba inforrBciin presupuestal de
las plan¡llas, de estarconfornP,
realizael coÍproñbo e irpriÍE

phnilhs y eleva para firnEs
correspondientes.

La subgerencia visayfirnE la phn¡lla,
la eleva a GA para firrEs. Si son
phnilhs de proyectgs, planes o
prograrrBs trarfia lrñB de los

respectivos responsables, antes de
pasar a GA.

Rerite phnillas a la SGC con cargo,
para devengado, pago y gko (SG¡.

efiite infornEs colaterales de planilhs,
irpriÍE boletas de pago. archúa planilla

e

FIN

Beva a GA parafirnEs

lan
pl mas

NO

Reriten
infornEc¡ón

nEnsualrEnte,
correspondEnte
a la asistencia

tNcro

Tma

laborpues
los

ervidores

GERENcTA DE ADMrNrsrRÁcróN
Sub G€cncia de G6lión de Recursos Humanos
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL
GREGOR]O ALBARRACIN LANCHIPA

ELABORACIÓN DE PLAT.¡ILLA ÚNICA DE

PAGO DE HABERES.

SI

Recibe
planillas.
rev§4,

suscr¡been
señaldo

conforrilad.
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MANUAL DE PROCEDIiJIIENTOS (MAPRO) DE LA SGGRH

9.2.12.Fo.mulación y declaración del PDT plan¡lla electrónica - PLAME

FORMULACIóN Y DECLARACIÓN DEL PDT PLANILLA
ELECTRÓNICA. PLAME.

Establecer un proced¡m¡ento relac¡onado al proceso de gestión de la compensaciÓn, para

cumplir con la declaración del PDT Planilla Electrónica - PLAME, que cont¡ene la informac¡Ón
laboral mensual e ¡ngresos de los servidores de la municipalidad D¡strital de Coronel Gregorio
Albarracín Lanchipa, demás información correspond¡ente a la base de cálculo y la

determinac¡ón de los conceptos tributar¡os y no tributar¡os cuya recaudac¡Ón le haya sido
encargada a la SUNAT

l) Decreto Supremo No 004-2019-JUS, TUO de la Ley N' 27 444 - Ley de Procedimiento
Admin¡strativo General.

2) Ley N' 27815 - Ley del Cód¡go de Etica de la Función Pública.
3) Decreto Leg¡slat¡vo N'728, Ley de Productividad y Compet¡tividad Laboral, aprobado por

el Decreto Supremo N'003-97-TR.
4) Decreto Leg¡slativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrat¡va y

Remuneraciones del Sector Público; y su reglamento aprobado con D.S. No 005-90-
PCI\¡ Re lamento de la Carrera Adm¡nistrativa

FICHA DE PROCEDIMIENTO . SGGRH

Nombre del
Procedimiento

Código del
Procedim¡ento

12 SGGRHs
Versión v-01 2020

Pag¡na

Firma y selloUnidad de organ¡zación

Sub Gerencia de Gestión de
Recursos HumanosElaborado por

Sub Gerenc¡a de Planificación,
Modernización y cooperación

Técnica.
Revisado por:

Gerencia Munic¡palo por

Descripción del cambioVersión

'Ap

Control de camb¡os

Sección del proced¡m¡ento

Objetivo del procedimiento:

En proced¡miento es de alcance a los funcionarios, d¡rect¡vos, servidores de las unidades de
organizac¡ón de la Municipalidad D¡strital de Coronel Gregor¡o Albarracfn Lanchipa de la

Gerencia de Administración, Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, Sub Gerencia
de Contabil¡dad, Sub Gerencia de Tesoreria.

Base normativa:

62
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Alcance del pfocedimiento:

GERENCIA DE ADMINISfRACÚN
Sub Crrencia de Gestió¡ de Recu6os Humanos
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS (MAPRO) DE LA SGGRH

5) Decreto Leg¡slat¡vo N" 1057 que regula el Régimen de la
Servicios y modiflcatoria; y Reglamento del Decreto Legi
D.S. N" 075-2008-PCM que regula el régimen especial de
servicios y modif¡cado.

6) Ley No aÓOSZ, tey del Servicio Civil; y su reglamento aprobado con D.S. No 040-2014-

PCM, Reglamento General de la Ley N' 30057 y mod¡f¡cator¡as

7) Decreto Supremo No 001-98-TR, Normas reglamentarias relativas a obligac¡ón de los

empleadores de llevar Planillas de Pago; y modif¡cator¡a.
8) Decreto Supremo N'018-2007-TR, establece disposiciones relativas al uso de "Plan¡lla

Electrónica';; Resolución de Superintendencia N' 183-2011/SUNAT que aprobÓ normas y

procedimientos para la presentación de la Planilla Etectrónica conformada por la

informactón del registro de informac¡ón laboral (T-Registro) y la Planilla Mensual de

Pagos (PLAME); diversas modificatorias; y Resolución de Superintendencia N " .025-
2oiolSÚNAT que aprueban nueva versión del PDT Planilla ElectrÓnica - PLAME,

FORMULARIO VIRTUAL N.' 0601.
9) DIRECTIVA N" OO2-2014-SERVIR/GDSRH "Normas para la GestiÓn del Sistema

Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las Entidades Públ¡cas" aprobado

con Resolución de Presidenc¡a Ejecut¡va No 238-2014-SERVIR-PE
1O) Ordenanza Municipat N. 027-2019, que aprueba el Reglamento de organización y

Funciones de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital coronel Gregorio Albarracf n Lanch¡pa'

Contratación Administrativa de
slat¡vo No '1057, aprobado por
, contratación administrativa de

nic¡palidad Distrital de Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa

SGT: Sub Gerencia de TesorerÍa.
SGTIC: Sub Gerencia de Tecnologías de la lnformac¡Ón y Comunicación'

UO: Unidad de Organ¡zación.
SUNAT: Superintendencia Nacional de Aduanas y de AdministraciÓn Tributaria

AFP: Adm¡n¡stradoras de Fondos de Pensiones.
ONP: Oficina de Normal¡zaciÓn Prev¡sional.
SCTR: Seguro Complementar¡o de Trabajo de Riesgo.

SIAF-GL: S¡stema de Administración Financ¡era - Gob¡ernos Locales

MDCGAL: M
SGGRH ub Gerenc¡a de Gest¡ón de Recursos Humanos

C: Sub Gerencia de Contabil¡dad

SIGAL Web: Sistema lnterno de G or¡o Albarracín Lanch¡

ncia de Adm¡n¡straciónGA

Requis¡tos del procedim¡ento:
FuenteDescripc¡ón del requisito

SGGRHT-Registro deb¡damente actual¡zado en el ap licativo de

SUNAT

lnformación de planillas generada del sistema de
recursos humanos SIGAL Web que devengue en el mes
de presentación del PDT Planilla ElectrÓnica - PLAME.

SGC
lnforme conteniendo para declarar los rec¡bos de
honorarios de servicios de terceros en físico y en d¡gital
debidamente validado para ¡ncorporar al PLAME.

SUNAT
Cronograma que establece fecha de declarac¡ón y pago

del El PDT Planilla Elecfónica - PLAME, Formulario
Virtual N' 0601 .

Act¡vidades:

ResponsableUnidad de
organizaciónN'

GERENCIA DE ADMINISIRACIÓN

Sub Gerencia de Gest¡ón de Recu6os Humanos

y def¡n¡c¡ones:

SGGRH

Descripción de la actividad
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GA

Director de Sistema
Adm¡nistrativo ll

I

1

Toma conocim¡ento del cronograma - SUNAT de
declaración del PDT Planilla Electrónica - PLAME
según RUC de la MDCGAL y dispone fecha de
cierre de planillas para cumplimiento oportuno de
presentación de PLAME y coordina con la SGC
para la remisión de la información de servic¡o de
terceros.

SGGRH

SGGRH2

Toma conocimiento de la fecha del cierre
planillas mensualmente, lo que signif¡ca que no
real¡zará más planillas que devenguen en d¡cho
mes.

de

Espeial¡sta en
Finanzas ll5(Jt3

Envía informac¡ón conten¡endo reporte v¡sado y
archivo digita¡ para declarac¡ón de renta de 4ta -
servicios de terceros (Rec¡bo de honorar¡os)
deb¡damente validado para declarac¡Ón de PDT
Planilla Electrón¡ca - PLAME.

Técnico
Adm¡nistrativo llSGGRH4

Recibe y registra informe de la SGC contenien
reporte visado y archivo digital para declaración
de renta de 4ta - servicios de terceros (Recibo de
honorarios) debidamente val¡dado para

declaración de PDT Planilla ElectrÓn¡ca - PLAME,

do

tn resa a des cho
D¡rector de Sistema

Administrativo llSGGRHrevisa y der¡va paranto,
elaboració IPLAME
Toma conoc¡

5

W

Especialista
Administrat¡vo I

(PLAME. SUNAT)
SGGRH

nocim¡ento de cierre de planillas y

n actualizados los ceses o baias de los
servidores que culminaron la prestaciÓn de

Tom
ulta al área de escala fón, si en el T-Registro

cios en la MDCGAL

Técnico
Admin¡strativo ll

(Escalafón)
SGGRH

jlantiene actualizado las altas y bajas de los
Tservidores de la MDCGAL en el aplicativo de la

SUNAT, e ¡nforma al responsable de PLAME.w
Especialista

Admin¡strativo I

(PLAME. SUNAT)
SGGRH8

Genera el consol¡dado de planillas con
retenciones (¡mpuesto de cuarta y quinta
categoría), contribuciones a ESSALUD ONP,
AFP, vida seguro, SCTR y otros, a través del
sistema SIGAL Net, de ser oportuno la SGTIC
brinda soporte técn¡co del sistema de planillas del
SIGAL Net .

datos de

Especialista
Administrativo I

(PLAME. SUNAT)
SGGRHI

lngresa al sistema PDT Planilla ElectrÓnica -
PLAME, sincroniza con el T-Reg¡stro; m¡gra
informac¡ón consolidada; procede a la revisión,
verificación de la información entre la Planilla
SIGAL MDCGAL - PLAME SUNAT. De haber
inconsistencias, revisa y analiza en coordinac¡ón
con planillas ylo escalafón, supera la

¡ncons¡stencia.

Especialista
Administrativo I

(PIAME. SUNAT)
SGGRH

Culminar la revisión del detalle de declaraciÓn, de
ser cons¡stente, ver¡f¡car la determinaciÓn de la
deuda, validar y guardar declaraciÓn mediante el
Sistema PDT - PLAME SUNAT.

l0

Especialista
Admin¡strativo I

(PLAME - SUNAT)
SGGRH11

lntegra al PLAME la información enviada por la

SGC, que contiene la declaración de servicios de
terceros y sus colaterales de declaraciÓn.

GERENcTA oE ADMrNrsrRAclóN
Sub Gelenc¡a de Gestl5n de RecuBos Humanos

64
.f

Especialista
Adm¡n¡strat¡vo I

(Plan¡llas)
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G

Especialista
Administrat¡vo I

(PLAME - SUNAT)

A!

Procesa e imprime reportes del PDT PLAME y

mediante informe lo eleva a la SGGRH para

continuar con las acciones de declaraciÓn y pago.
SGGRH

Técnico
Admin¡strativo llSGGRHRecibe y registra informe de declaraciÓn de PDT

Ptan¡lla Electrónica - PLAME, ¡ngresa a despacho.13

Director de Sistema
Adm¡nistrativo llSGGRH14

rev¡sa, visa reportes del

PLAME, em¡te informe y remite a la GA, de estar
conforme, para continuar las acc¡ones de

declaración y pago respectivo del PDT Plan¡lla
nica - PLAME oportunamenteElectró

Toma conocimiento,

rocedimientoFin del
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Gry
coNg¡gthzNtEt

eL ¡a€lta D$tRtfo

cóDrGo:
FORMULACIÓN Y DECLARACIóN DEL

PDT PLANILLA ELECTRÓNICA .
PLAME.

PROCEDIMIENfO:

Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ónóRGANo:

11 SGGRH4
Sub Gerencia de Gestión de Recursos

Humanos
UNtDAD oRGÁNtcA:

b(,uSGGRH

tNrcro

La Sub Gerencia
d¡spone fucha de

LAME y coordina
para la rem¡sión de
la iñformación de

ciere de
enlopata

cióñ de
ode

El Responsable el
PLAME, ¡ntegra al

PLAME la ¡nformac¡ón
enüada por la SGC,

que contiene la
declaracióñ de

se^¡cios de terceros Y
sus colaterales de

declaración; Procesa
imprime reportes del

PDT PTAME y
mediante ¡nforme lo
ete\€ a ¡a SGGRH

para conlinuar con las
acc¡ones de

declaración y Pago.

Lá SGC envía
información
conten¡endo

reporte üsado
y archi\o

digital para
declaración de
renta de 4ta -
sea\¡cios de

terceros
(Rec¡bo de
honorarjos)

debidamente
\alidado para

declaración de
PDT Planilla
Electrónica -

PLAM E,

El responsable de
planillas toma

conocrmiento de la
lécha ciere de

planillas
mensuelmente. lo
que sign¡fca que
no realizará más

plan¡¡las que
de\enguen en

dicho mes.

El .esponsable del
PLAME, genera el

consolidado de planillas
con datos de
retenc¡ones,

contribuciones y otros,
a traÉs del sistema

intemo, migra y procesa
en aplicat¡\o de la
SUNAT el PLAME.
s¡ncron¡zando el T-
Registro: subsana

inconsistencias. \€lida,

reüsa la determinación
de la deuda, gra\€

declarac¡ón mediante el

Sistema PDT - PLAME

La Sub Gerencia
remite ¡nfome a la
GA, para continuar

las acciones de
declarac¡ón y pago
respecti\o del PDT
PIan¡lla Electrónica

- PLAME
oportunamente.

FIN

El área de Lega¡o
(T-Reg¡stro), al

ciere de planillas
re\¡sa este

conforme que el
T-Reg¡stro esté
actualizado e

informa al
responsable del

PLAME.

GERENcTA DE ADMrNrsrRAclóN
Sub Gercnc¡a de Gestión de RecuÉo§ Humanos

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL

G REGORIO ALBARRACIN LANCHIPA

senicio de
tercetos.
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9.2.13. Atención de solicitudes de licencia con y sin goce de remunerac¡ones

l-tG

Establecer un procedimiento relacionado a la gestiÓn que se establece entre la Mun¡c¡palidad

y sus servidores, para autorizar la no asistencia al centro de labor por uno o más dias a los

servidores de la Municipalidad Distrital de Coronel Gregorio Albarracln Lanchipa.

ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE LICENCIA CON Y SIN
GOCE DE REMUNERACIONES.

Sub Gerenc¡a de Gest¡ón de
Recursos Humanos

Descr¡ n del cambio

des.
Ley N' 27444 - Ley de Proced¡m¡ento

) Ley N' 27972 - Ley de Orgánica de Munic¡palida

) Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, TUO de la
1

2

3)
4)

s)

6)

Administrativo General.
Ley N" 27815 - Ley del Cód¡go de Ética de la Func¡Ón Pública.
Decreto Legislat¡vo N' 728, Ley de Productividad y Competit¡vidad Laboral, aprobado por

el Decreto Supremo N'003-97-TR.
Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Adm¡n¡strativa y

Remuneraciones del Sector Público; y su reglamento aprobado con D.S. N" 005-90-

PCM, Reglamento de la Carrera Admin¡strativa.
Decreto Legislativo N" 1057 que fegula el Régimen de la contratación Adm¡nistrativa de

Servicios y-modificatoria; y Reglamento del Decreto Leg¡slativo No 1057, aprobado por

D.S. N'075-2008-PCM que regula el régimen espec¡al de contratación administrativa de

servicios y modif¡cado.

FICHA DE PROCEDIMIENTO . SGGRH

Nombre del
Proced¡miento

13 SGGRHo
v-01 2020

Unidad de Organ¡zaclón

Elaborado por

Sub Gerencia de Plan¡f¡cación,
Modernizac¡ón y cooperación

Técnica.

Gerenc¡a Municipalo por:' Apro

Control de cambios

Sección del procedimiento

Objetivo del proced¡miento:

Alcance del procedim¡ento:
En procedimiento es de alcance a todas las un¡dades de organiza
Distrital de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa: a los func¡onarios,

ción de la Municipalidad
d¡rect¡vos, serv¡dores de

la Munici alidad

Base normat¡va:

cERENctA oE ADMtNtsrRActóN
Sub Gerencia de Gestión de Recusos Humanos
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Código del
Procedimiento:

Vers¡ón:

Pag¡na: 1de5

Firma y sello

Revisado por:

ü&§J versión
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7) Ley No 30057, Ley del Servicio C¡v¡l; y su reglamento aprobado con D.S. No 040-2014-
PCM, Reglamento General de la Ley N" 30057 y modif¡catorias.

8) D¡rectiva No 002-2014-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del S¡stema
Adm¡nistrat¡vo de Gestión de Recursos Humanos en las Ent¡dades Públ¡cas" aprobado
con Resoluc¡ón de Pres¡dencia Ejecut¡va No 238-2014-SERVIR-PE.

9) Resolución D¡rectoral N' 10-92INAP/DNP, aprueba el Manual Normativa de Personal N'
001-92-DNP'Control de Asistencia y Permanencia"

'lO) Resolución Directoral N' 001-93-INAPiDNP, aprueba el Manual Normativa de Personal
N' 003-93-DNP "Licencias y Perm¡sos"

1'l) Ley No 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud - ESSALUD y sus
mod¡f¡cator¡as; y su reglamento aprobado por D.S. N" 002-9g-TR y modificator¡as.

12) Ley N" 26644, Precisan el goce del derecho de descanso pre-natal y post-natal de la
trabajadora gestante, normas modif¡cator¡as y complementar¡as. Y su Reglamento de la
Ley N' 26644, aprobado por D.S. N' 005-201 1-TR.

13) Ley N" 27240, Ley que otorga perm¡so por lactancia materna; modificada por la Ley N"

2873'l y prec¡sada por la Ley N' 27403.
14) Ley N' 27409, Ley que otorga Licencia Laboral por Adopc¡ón.
15) Ley N'30012, Ley que concede el derecho de licenc¡a a trabajadores con fam¡liares

directos que se encuentran con enfermedades en estado grave o terminal o sufran
accidente grave; y su Reglamento de la Ley N" 30012 aprobado con D.S. No 008-2017-
TR.

16) Ley N" 30119, Ley que concede el derecho de l¡cencia al trabaiador de la actividad
pública y privada para la asistenc¡a médica y la terap¡a de rehabilitación de personas con
discapacid ; y modificator¡as con D.S. 009-201g-TR

17)Ley I, Ley que concede el derecho de l¡cencia por paternidad a los trabaladoresN

d activ¡dad pública y privada; con su mod¡ficac¡ón en la LEY N" 30807. Y en
ns¡derac¡ón a su Reglamento de la Ley N'29409, aprobado por D.S. N'014-201o-TR

Ley N' 28036, Ley de promoción y desarrollo del deporte; y Reglamento de la Ley N"
28036, aprobado por D.S. N" 018-2004-PCM.
Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por Decreto Supremo No 011-92-TR
y sus modificatorias.
Decreto Legislativo N' 1025, que aprueba las Normas de Capacitación y Rendimiento
para el Sector Públ¡co y su Reglamento.

21) Resolución de Gerencia General No 1311-GG-ESSALUD-2014, Aprueba la Directiva No

15-GG-ESSALUD-2014'Normas y proced¡mientos para la Emis¡ón, Registro y Control de
las Certificac¡ones Médicas por lncapac¡dad y Maternidad en ESSALUD".

22) Reglamento ¡nterno de los servidores c¡viles de la Mun¡cipalidad Distr¡tal Coronel
Gregor¡o Albarracín Lanchipa - RIS MDCGAL, aprobado con Resoluc¡ón de Gerencia
Munic¡pal No 742-201 9-GM/MDCGAL

23) Ordenanza Mun¡cipal N' 027-2019, que aprueba el Reglamento de Organ¡zación y

Funciones de la Mun¡ci l¡dad Distrital coronel G rio Albarracín Lanch¡

Siglas y defin¡ciones:

MDCGAL; Municipalidad D¡str¡tal de Coronel Gregorio Albarracfn Lanchipa
SGGRH: Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos.
GA: Gerencia de Adm¡nistración.
GM: Gerencia Municipal.
GAJ: Gerenc¡a de Asesorfa Jurídica.
UO: Unidad de Organización.
RIS: Reglamento lnterno de Servidores.
BBSS: Bienestar Social.

Requ¡sitos del procedimiento:

Descr¡pc¡ón del ¡equis¡to Fuente
l. L¡cenc¡a con goce de remuneraciones.
- Por enfermedad o gravidez: Solicitud, Clfi o informe

méd¡co.

- Por fallecimiento de conyugue, padres, hijos o hermanos:
Sol¡c¡tud, acta de defunc¡ón y documento legal que

UO/Servidor

GERENCIA DE ADMINISTRACÉN
Sub GerBncia de Gesüón de ReqlEos Humanos
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UO/Servidor

acredite parentesco.
Por paternidad: Solic¡tud, acta de nacimiento o documento
legal que acredite parentesco.
Por matr¡mon¡o (a cuenta de vacaciones): Solicitud y
regular¡zara cop¡a fedateada de acta de matrimonio.
Por adopc¡ón: Solicitud y documento sustentatorio.
Por enfermedad grave de familiar d¡recto: Sol¡c¡tud,
certificado méd¡co o informe médrco.
Por enfermedad neoplásica mal¡gna: Solicitud y
documento sustentatorio.
Por asistencia méd¡ca y terap¡a de rehabilitación por
discapac¡dad: Sol¡c¡tud y documento sustentatorio.
Por capacitación of¡cializada: Solic¡tud, informe,
documento de evento.
Por citac¡ón expresa: Solic¡tud y c¡tac¡ón jud¡cial, m¡l¡tar o
pol¡c¡al.
Por función ed¡l: Sol¡c¡tud sustentada, credencial otorgada
por la autoridad competente (JNE).
Por representac¡ón deportiva: Solicitud y sustento de
evento oficial nacional o reg¡onal reconocidos por la
Federación Deportiva respectiva.
Por representac¡ón sindical: Solic¡tud, acreditar los actos
sindicales de concun'encia obligatoria.
Por comisión de servicio: Documento administrativo que
comtston serv¡dor en forma temporal para desempeñar
a s u encargo fuera de la sede hab¡tual de labor,

r¡zado por el jerárquico super¡or

cenc¡a sin goce de remunerac¡ones.
Por capac¡tación no of¡cializada: Solicitud con VoBo del
superior jerárquico en señal de conceder la autor¡zac¡Ón
considerando la necesidad de servic¡o y documento de
evento que requ¡ere asistir.
Por asuntos particulares (s¡n goce de haber): Solicitud
fundamentada.

NOTA: La solicitud es por escrilo d¡rigida al titular de la enlidad con atención a la
menor a cinco (05) dfas hábiles anter¡ores al in¡cio de la licencia. salvo, ind¡cac¡ón expresa de un plazo d¡§tinto de
licencia especff¡ca según RIS o norma aplicable.

SGGRH, con una antic¡pac¡ón no

Act¡vidades:

N' Descripción de la act¡vidad
unidad de

organ¡zación
Responsable

1

Presenta solicitud ad.iuntando requisitos según
tipo de licencia, a través del área de trám¡te
documentario.

Serv¡dor
interesado

Servidor ¡nteresado

2
Recepciona, registra y deriva documentac¡ón a la
SGGRH.

Técn¡co
Adm¡n¡strat¡vo I

3
Recepc¡ona, registra e ingresa documentac¡ón a
despacho.

SGGRH
Técnico

administrativo ll

4
Toma conocim¡ento de la solicitud de licencia con
y sin goce de remuneraciones, revisa y deriva
con proveÍdo.

Director de Sistema
Administrat¡vo ll

5 SGGRH
Técn¡co

administrativo ll

6 Recepc¡ona expediente, evalúa, revisa requ¡sitos SGGRH Asistente Social I

GERENcIA DE ADMINISTRACIÓN
Sub Gerencia de Gestión de RecuÉos Humano§

(

GSGII

SGGRH

Realiza el registro interno y der¡va expediente
completo al área de BBSS.

"17
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de acuerdo al tipo de l¡cenc¡a solicitando,
coord¡na y/o consulta con las áreas pert¡nentes
de la SGGRH; em¡te informe técn¡co de acuerdo
a normat¡va general aplicable, RIS y otras normas
internas.

GA!

Técnico
adm¡nistrat¡vo llSGGRH7

Recepciona, reg¡stra e ¡ngresa documentación a
despacho.

Director de Sistema
Administrativo llSGGRHI

D¡rector de Sistema
Adm¡n¡strat¡vo llSGGRHI De ser procedente emite informe orientando el

otorgamiento de la licencia sol¡c¡tada.

Director de Sistema
Administrativo llSGGRH'10

De no ser procedente la licencia, em¡te informe y
carta de respuesta al serv¡dor denegando la
licenc¡a.

Técnico
administrat¡vo ll11

Registra y notif¡ca documento respuesta a la

sol¡c¡tud de licencia, al serv¡dor interesado.

Técn¡co
adm¡n¡strativo llSGGRHReg¡stra y deriva informe adjuntando expediente

completo de solicitud de l¡cenc¡a.

Secretaria IGARecepc¡ona, registra e ingresa documentaciÓn a

despacho.
13

Director de Sistema
Administrativo lllGA

/'

Toma conocim¡ento, revisa y de estar conforme
y solicita emisión de acto resolutivo,

io opilión legal a través de GM
aprueba

Secretaria IGA'>lJ( Registra y der¡va por sistema

GIVIZA
t" I Eii

Recepciona, registra e ingresa exped¡ente de
solicitud de licencia, a despacho.

Gerente MunicipalGM
Y,

Toma conocimiento, deriva con proveldo para

opinión legal.

GM18
Registra y deriva expediente completo de
solicitud de licencia.

Asistente
Adm¡n¡strativo llGAJ19

Abogado ll20
Recepciona, revisa expediente de solicitud de
licencia, evalúa marco legal, y em¡te informe legal
y de estar conforme proyecta resolución.

Director de Sistema
Adm¡nistrativo lllGAJ21

Rev¡sa ¡nforme legal y proyecto de resoluciÓn que
aprueba licencia, de estar conforme, visa
resoluc¡ón y deriva documentac¡ón para VoBo y
f¡rma de resolución.

Secretaria IGA22
Recepciona resolución y procede a tramitar el
V'B' de las áreas correspond¡entes y poster¡or
forma del GA.

GA Gerente23
Procede a firmar la Resolución de la Licencia
solicitada por serv¡dor, y d¡spone notiflcación a
las partes ¡nteresadas.

Secretaria IGA24 Registra en el sistema de trám¡te documentario y

cERENcTA DE ADMrNtsrRAcróN
Sub Ge@ncia de Gestión de Recursos Humanos

70

Revisa informe técnico de BBSS y expediente,
para verificar s¡ es procedente la solicitud de
licencia.

SGGRH

12

Secretaria ll

Secretaria ll

Recepciona, registra exped¡ente de solicitud de
licencia, rev¡sa asunto de exped¡ente y en
coord¡nac¡ón con el GAJ lo deriva a un
especlalista legal.

GAJ
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deriva resolucrón y actuados a la SGGRH

GL

71

Técnico
Admin¡strativo llSGGRHRecibe, reg¡stra e ingresa a despacho

Oirector de S¡stema
Administrativo llSGGRH26

Toma conocimiento de aprobac¡ón de la l¡cenc¡a
con y sin goce de remunerac¡ones, del serv¡dor
interesado, y dispone not¡ficación respectiva,
der¡vación al área de control de as¡stencia, BBSS.

Técnico
Admin¡strativo ll

Rev¡sa que la documentación este completa,
notifica a servidor interesado, registra y deriva
cop¡a simple de resolución que aprueba licencia
al área de control de asistencia y BBSS, archiva
exped¡ente original en el acervo de SGGRH.

F¡n del proced¡miento

cERENcTA DE ADMrNrsrRAcróN
Sub Gelenc¡a de Gesüon de Reqrsos Humanos

SGGRH27
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PCM, RE lamento de la Carrera Admin¡strativa

GERENCIA DE AOMINISTRACIÓN

Sub Gerencia de Gestion de Reqlf§os Humanos

,.{

v-01 2020

1) Ley N' 27972 - Ley deOrgánica de Mun¡cipal¡dades
zj oetreto supremo ñ" oo¿_iotg-¡us, TUO de ta Ley N" 27444 - ¡.ey de Procedim¡ento

Admin¡strat¡vo General.
3) Ley N" 27815 - Ley del Cód¡go de Etica de la Func¡ón Públi.ca'

¿i óL'creto t-eg¡stativó N. 728, Lly de Productividad y Competit¡v¡dad Laboral, aprobado por

el Decreto SuPremo N'003-97-TR.
5) Decreto Legislativo No 276, Ley de Bases de la canera Administrativa y
' 

Remuneraciónes del Sector Públ¡co; y su reglamento aprobado con D S No 005-90-

FICHA DE PROCEDIMIENTO - SGGRH

Nombre del
Procedimiento

1de3
Cód¡go del
Proced¡m¡ento

Unidad de Organización

Sub Gerenc¡a de Gest¡ón de
Recursos HumanosElaborado por

Sub Gerencia de Planificación,
Modern¡zación y cooPeración

Técnica.

/

Control de camb¡os

Secc¡ón del proced¡mientoVersión

Objetivo del proced¡miento:

Establecer un proced¡m¡ento relac¡onado a gest¡Ón de relaciones humanas y sociales, para

reatiiar visitas' programadas o inopinadas á las áreas operat¡vas o admlnistrativas de la

tt¡unic¡pal¡¿aO Distrñal de Coronel dregorio Albarracln Lanchipa con el objeto de identific€r y

pi"r"lipuiigro. potenciales que pudiéran existir en.el desarrollo de act¡vidades que realizan

ios servidores y pudiesen afectar la seguridad y salud de los mismos'

Alcance del proced¡m¡ento:

73

9.2.'14. lnspección interna de Seguridad y Salud en el Trabajo

INSPECCIÓN INTERNA DE SEGURIDAD Y SALUD EN
EL TRABAJO.

14 SGGRHo
Versión:

Pagina:

Flrma y sello

Revisado por:

Gerenc¡a MuniciPalOOr"y

Descr¡pción del camb¡o

F/-v

El procedim¡ento es de alcance a todas las un¡dades de ofgan¡zac¡Ón de la Municipalidad

óisiriial ¿e Coronel Gregorio Atbarracfn Lanchipa; a los func¡onarios, directivos, serv¡dores de

ta tytunicipatiOaa indepeñdientemente del régimen laboral y modalidad contractual.

Base normativa:
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Municipal No 742-201 9-GM/MDCGAL
13) Reg lamento lnterno de Seguridad Y Salud en el Trabajo

6) Decreto Legislativo No 1057 que regula el Régimen de la contrataciÓn Adm¡nistrativa de

Servic¡os y modificator¡a; y Reglamento del Decreto Leg¡slativo No 1057, aprobado por

D.S. N" Oi5-2000-PCM quL regula el régimen especial de contratación administrativa de

serv¡cios y mod¡ficado.
7) Ley No aóosz, t-ey del Servicio Civil; y su reglamento- aprobado con D.S No 040-2014-' 

PiM, Reglamento General de la Ley N" 30057 y mod¡f¡catorias.

8) Ley 2978á, Ley de Seguridad y Salúd en el Trabajo y mod¡f¡cator¡as; y Decreto Supremo

N" 005-2012-TR y modificatorias
9) Oecreto Supremó No 017-2017-TR que aprueban el Reglamento de Seguridad y Salud

en el Trabajo de los Obreros Municipales del Perú.

10) D¡RECT¡VÁ N" OO2-2g14-SERVIRyGDSRH "Normas para la Gestión del Sistema

Administrat¡vo de GestiÓn de Recursos Humanos en las Entidades Públicas" aprobado

con Resolución de Presidencia Ejecutiva No 238-20'14-SERVIR-PE'

t1) ñesolución de Contralorfa N. 32ó-2006-CG, Aprueban Normas de Control lnterno

izí náér".át" inierno de tos serv¡dores civiles de la Mun¡cipalidad Distrital 
^coronel-' 

d;á;";i" Áib"rrácin Lanchipa _ Rts MDCGAL, aprobado con Resotuc¡ón de Gerencia

GAI

14) Ordenanza Municipal N' 027-2019, que aprueba e Reglamento de organizaciÓn Y

Funciones de la Munici lidad D¡strital coronel Gre oío Albarracín Lanch a

GERENcTA DE ADMlNlsrRAclÓN

Sub Gerencia de Ge§lión de Recu6os Hurnanos

Siglas y deflniciones:

MDCGAL: Municipalidad Distrital de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa

SGGRH: Sub Gerencia de Gest¡Ón de Recursos Humanos'

GA: Gerencia de Administración.

O: Unidad de Organ¡zac¡Ón.

ASST: Programa anual de Seguridad y Salud en el TrabajoP

USST idad de Seguridad y Salud en el Trabajo

c Com¡té de Segur¡dad y Salud en el Traba.io

FuenteDescripción del requ¡s¡to

PASST que contempla actividades de prevenciÓn

través ¡nspecc¡ones ¡nternas.

a

CSSTacuerdos según acta de reunión de CSST, previamente

comunicadai a la UO competente para superación de

iorman parte de losObservaciones del CSST que

observaciones

UO
Situación imprev¡sta de desastre
que pudieran generar Peligros Y

fisico. mental y social de los servi

naturales o antróPicos,
r¡esgos en el bienestar
dores que laboran en la

MDCGAL.

ResponsableUnidad de
organ¡zaciónN'

Director de Sistema
Administrativo llSGGRH

Deriva documentac¡ón a la USST referente a
aprobac¡ón det PASST u observaciones del CSST
para acciones.

1

Especialista
Administrat¡vo ll

(ssr)
USST

Toma conocimiento del PASST aprobado por el

CSST, revisa analiza y programa el desarrollo de

inspección e informa a la SGGRH.
3

74

del proced¡miento:

SGGRH

Descr¡pción de la actividad



llunicipolidod Distr¡tol Coronel Gregorio Albor rocín Lonchipo

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS (MAPRO) DE LA SGGRH

4

Si existe alguna observac¡ón derivada CSST
relacionada la identiñcac¡ón de peligros, r¡esgos o
cond¡ciones inseguras la prevenir pel¡gros
potenciales; entonces emite informe para
comunicar a Ia UO Ia realizac¡ón de inspecc¡ón
interna de SST en la MDCGAL.

Espec¡alista
Admin¡strativo ll

(SST)

Técnico
Administrat¡vo llSGGRH5 Rec¡be, registra informe y pasa a despacho

Director de Sistema
Adm¡n¡strativo llSGGRH

Toma conoc¡miento de informe garc realizat
inspección, revisa, de ser inspecc¡ón inop¡nada
coordina con el responsable de USST los
aspectos necesar¡os: S¡ es inspecc¡ón programada
em¡te informe comunicando a la UO que

da comunica con co ia a la USSTco

Técnico
Admin¡strativo llSGGRH8 Registra y deriva documento

Oirectivo Super¡or o
Jefe de UnidadUO

Rec¡be, toma conoc¡m¡ento sobre real¡zaciÓn de
inspecc¡ón interna de SST, prepara med¡os que

ev¡dencian las acc¡ones para prevenir accidentes
de trabajo y enfermedades ocupacionales de los

rgo, en cumpl¡miento de las

ide corresponder informa con
¡denciables la superación de

servidores a su ca
normas de
medi ev

de SSTo

Espec¡alista
Admin¡strat¡vo ll

(SST)
USST

ealiza la inspección en la UO, analizando Ia
peración de peligros potenciales, condic¡ones
b estándares, corregir actos sub estándares,

otros relacionados a acc¡ones de SST; y

recaba la informac¡ón o medios de evidenc¡a

Especialista
Adm¡nistrativo ll

(SST)
USST11

Em¡te informe de resultados de ¡nspecciÓn interna
de seguridad y salud en el traba.¡o que ¡ndica que

la UO ha superado las observaciones de SST o

aún existen defic¡encias; en cumplim¡ento del
PASST o acuerdos del CSST. Actualiza el registro
de ins nes internas de SST

Técnico
Administrativo llRecibe, reg¡stra ¡nforme y pasa á despacho,1)

D¡rector de Sistema
Adm¡n¡strativo llSGGRH13

Toma conoc¡miento, rev¡sa, informa al superior
inmediato o al pres¡dente del CSST de ser el caso.

imientoFin del

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN

Sub Gorencia de Geslión de Recursos Humanos

75

USST

6

I

SGGRH
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL

GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA TO'I'|RUYE IN
€L M€JAN D¡SÍPIÍO

G*
cÓDrGo:

INSPECCIÓN INTERNA DE

SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO.

PROCEOIMIENTO:

Gerencia de Administrac¡ónÓRGANo:
13 SGGRHS

UNTDAD oRGANTcA:

UOSGGRH

tNlcro

aprobación del
PASST u

obsenaciones del
CSST para
acciones.

La Sub

ala
rebrente a

La Sub Gerencia,
e\alúa el tipo de

inspección, de ser
inspección

inopinada coo¡dina
con el responsable

de USSf, sies
inspecc¡ón
programada

comunica a la uO
que conesponda Y

USST,

El responsable de
la USST programa

el desanollo de
inspección

conforme al PASST
o según las
necesidades

institucionales, e
informa á la

SGGRH,

El .esponsable de
la UO toma

conocim¡ento sobre
realización de

¡nspección intema
de SSf' prepara

medios que
eüdencian las
acciones Para

pre\enir accidentes
de kabajo y

enfemedades
ocupac¡onales de

los sen¡dores a su
cargo, en

cumplimiento de
las normas de

SSf, dE
conesponder

informa con medios
eüdeñciables la
superac¡ón de

obsenaciones de
SST,

nSpec

Realiza la
inspección de SST

supeñ/isando si
existen peligros

potenc¡ales,
condiciones sub

estándares, actos
sub estándares,

entre otros; y em¡te
¡nlorme

conducente a Ia
pre\énción de la

SST,

En base al anál¡sis
e identiicación de
peligros. riesgos o

condiciones
¡nseguras, ta USST
emite informe para

UO con
recomendaciones
para acc¡ones de

pre\Enc¡ón y
realizar inspección.

FIN

GERENctA DE ADMtNrsrRActóN
Sub Gercnc¡a de Gestión de Recursos Humanos

--SuEGerencia de Gestión de Recursos
Humanos
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9.2.15. Elaboración del plan de desarrollo de las personas

ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO DE LAS
PERSONAS.

Ley N' 27972 - Ley de Orgánica de Mun¡cipal¡dades.
Decreto Supremo No 004-201g-JUS, TUO de la Ley N' 27444 - Ley de Proced¡miento
Adm¡nistrativo General.
Ley N' 28411 - Ley General del S¡stema Nacional de Presupuesto.
Decreto Legislativo No 1440, Decreto Legislativo del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto
Público.
Ley N' 27815 - Ley del Código de Et¡ca de la Función Pública.
Decreto Legislativo N'728, Ley de Productividad y Compet¡t¡vidad Laboral, aprobado por

el Decreto Supremo N'003-97-TR.
Decreto Legislativo No 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y

Remuneraciones del Sector Público; y su reglamento aprobado con D.S. No 005-90-
PCM, Reglamento de la Carrera Adm¡n¡strat¡va.

1

2

3
4

5)
b.)

7)

FICHA DE PROCEDIMIENTO. SGGRH

Nombre del
Procedim¡ento

Cód¡go del
Proced¡miento

15 SGGRH6
v-01 2020

1de5

Un¡dad de Organización

Sub Gerencia de Gest¡ón de
Recursos HumanosElaborado por:

Sub Gerencia de Plan¡ficación,
Modernización y cooperac¡ón

Técn¡ca,

Aprobado por: Gerenc¡a Municipal

Descripción del camb¡oVersión
¡

Sección del procedimiento

V

Objet¡vo del procedimiento:
Establecer un procedim¡ento relacionado al proceso
finalidad de planif¡car, fortalecer las competenc¡as y ca
mejorar la calidad de los servicios que brinda la Mun

de desarrollo y capac¡tación, con la
pacidades del serv¡dor para contribuir a
icipalidad D¡strital de Coronel Gregorio

Albarracín Lanchi a

Alcance del procedim¡ento:

El procedimiento es de alcance a todas las unidades de organ¡zaciÓn de la Municipalidad

Distrital de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipai a los funcionarios, directivos, servidores de

la Mun¡c¡palidad independientemente del rég¡men laboral y modal¡dad contractual.

Base normativa:

GERENcIA oE Ao¡,lINISTRACtÓN

Sub Gerencia de Geslión de Recusos Humanos

77

Versión:

Pag ina:

Firma y sello

Rev¡sado por:

Cont¡ol de cambios



ttunicipotidad Distt¡tol Coronel Gregorio Albar rocín Lanchipa

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS (MAPRO) DE LA SGGRH

8) Decreto Legislativo No 1057 que regula el Régimen de la contratac¡ón Administrativa de

Serv¡c¡os y modificatoria; y Reglamento del Decreto Legislativo N'1057, aprobado por

D.S. N" Oi5-2008-pCM que regula el régimen espec¡al de contratac¡ón administrativa de

serv¡cios y modificado.
9) Ley No SóOSz, Ley del Servicio Civil; y su reglamento aprobado con D.S. N" 040-2014-

PiM, Reglamento Genera¡ de la Ley N' 30057 y mod¡f¡catorias.

10) Direciiva 
- No OO2-20'14-SERVIFyGDSRH 'Normas para la Gest¡Ón del Sistema

Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las Ent¡dades Públ¡cas" aprobado

con Resolución de Presidencia Ejecut¡va N" 238-2014-SERVIR-PE.
11) Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N" 141-20'16-SERVIR-PE, que aprueba D¡rectiva

"Normas para la gest¡ón del proceso de capac¡tación en las Entidades PÚblicas"'

12) D¡rectiva ño OO4-r017-SERüIR/GDSRH'NORMAS PARA LA GESTIÓN DEL PROCESO,DE 
DISEÑO DE PUESTOS Y FORMULACIÓN DEL MANUAL DE PERFILES DE

PUESTOS - MPP" aprobado con ResoluciÓn de Presidencia Ejecutiva No 3'12-2017'

SERVIR-PE; y',Guía metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades

pUnticas, apticante a regfmenés distintos a la Ley No 30057, Ley del Servic¡o Civil"-

Ánexo 01 aprobado con Resolución de pres¡dencia Ejecutiva No 313-2017-SERVIR-PE.

13) Decreto Legislativo N" 1025, que aprueba las Nofmas de capacitac¡Ón y Rendim¡ento

para el Sector Público y su Reglamento.
14) heglamento interno d-e los éervidores civiles de la Municipalidad D¡strital _Coronel' 

Grágorio AlbarracÍn Lanchipa - RIS MDCGAL, aprobado con Resoluc¡ón de Gerenc¡a

Municipal N' 742-20'l 9-GM/MDCGAL
15) Ordenanza Mun¡cipal N" 027-2019, que aprueba el Reg lamento de Organizac¡Ón Y

Funciones de la Mun¡ci tidad Distrital coronel G orio Albanacín Lanch¡

Siglas y def¡n

nicipalidad Distrital de Coronel Gregor¡o Albarracfn Lanch¡pa

GM: Gerencia Municipal.
GPP: Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.
SGP: Sub Gerencia de PresuPuesto.
SGPMCT: Sub Gerencia de Plan¡ficac¡ón Modern¡zación y Cooperación Técnica

GSGII: Gerenc¡a de Secretarla General e lmagen lnstitucional.

GAJ: Gerencia de Asesorfa Juridica.
UO: Un¡dad de Organ¡zac¡Ón.
PDP: Plan de Desarrollo de Personas.
DNC: D¡agnóstico de Necesidades de Capacitación
CPC: Comité de Plan¡f¡cación de CapacitaciÓn.
PP: Perf¡les de Puestos-
CAP-P: Cuadro de As¡gnación para Personal prov¡sional.

CC: Clasif¡cador de Cargos.
SERVIR: Autor¡dad Nacional del Servicio Civil.

MDCG u

SG

Requisitos del procedimiento:
FuenteDescripc¡ón del requis¡to

Necesidad de capacitación del servidor

GMCom¡té de Planificación de Capacitación conformado

Sensibilización sobre la ¡mportanc¡a de la capacitación y
su planificación (charlas, folletos u otros).

SGPMCT/SGGRHDocumentos de Gestión: PEl, POl, ROF, CAP-P, MOF,
CC, PP o MPP entre otros.

Activ¡dades:

GERENctA DE ADMrNrsrRAclóN
Sub GerBncia de Gestón de Recu¡sos Humanos

Sub Gerencia de Gest¡ón de Recursos Humanos.

Gerencia de Administración.

UO

Alta Dirección
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Descripción de la actividad
Un¡dad de

organización
Responsable

D¡rector de Sistema
Adm¡nistrat¡vo ll1

Recibe documentación y toma conocimiento de la
conformación del CPC de la MDCGAL, analiza y
de ser oportuno d¡spone inic¡ar acciones del
DNC, deriva ex iente a es alista

Especialista
Administrativo llSGGRH

Recibe documento de conformación del
rev¡sa documentos de gestión, analiza
metodologfa según lineamientos ¡nternos y los
emitidos por el ente rector SERVIR; em¡te informe
solic¡tando informac¡ón a las UO para el

CPC,

desarrollo DNC

2

D¡rector de Sistema
Adm¡nistrativo llSGGRH3

Recibe, rev¡sa informe para el desarro
DNC, de estar conforme, em¡te documento para
que las UO informen sus necesidades de
capacitac¡ón; además, comunica que Ia SGGRH

nda as¡stencia técnica necesar¡a

llo del

br¡

Responsables de
las distintas UOUO4

elaborar el DNC: identifican las neces¡dades de

capacitación en la UO y proponen acciones de

capacitac¡ón; con asistencia técnica de la

SGGRH elabora la Matriz de requer¡m¡ento de

capacitación y emiten ¡nforme rem¡tiendo Matriz

de requer¡miento de capac¡tación en flsico y

Reciben, registran, analizan documentaci

a la SGGRH, a través de la linea

pciona, registra e ingresa a despacho

ón para

digital edita b

ra ndaul ue corres

Secretana IGA

Toma conoc¡miento. rev¡sa i

NC de las OU que adjuntan formato en fís¡co y

Reg¡stra y deriva documentaciÓn completa

nforme relativo al

ital deriva a Ia SGGRH

Secretaria IGA

Técnico
Administrativo ll8

Recibe, reg¡stra
despacho.

documentac¡ón e ¡ngresa a SGGRH

Director de Sistema
Adm¡n¡strativo llSGGRH

Recepciona y rev¡sa requerimientos
capacitac¡ón de las UO y deriva al espec¡al¡sta

de

ra evaluac¡ón ración e informe

Especialista
Admin¡strat¡vo llSGGRH

Revisa, analiza, e integra los requerimle
capacitación, elabora un primer proyecto del DNC
incluyendo el presupuesto estimado, em¡te

ntos de

¡nforme estalsol¡cita rnton rESU

10

D¡rector de Sistema
Administrativo llSGGRH11

Revisa y analiza informac¡Ón integra
requer¡mientos de capac¡tación de las UO, de
estar conforme, emite documento solicitando

da de

o estal.in¡ón resu

Secretaria I12

Director de S¡stema
Admin¡strativo lll13

Íoma conocimiento, revisa documentación,
estar conforme, deriva a la GPP para opiniÓn

de

u uestal

Secretaria I14

Secretaria IGPP15
Recepc¡ona, reg¡stra
despacho.

exped¡ente e ingresa a

Director de Sistema
Admin¡strativo lllGPP

Toma conocimiento, rev¡sa y der¡va a la SG
propuesta del DNC institucional para evaluación y

Pla

VOemitir informe

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN

Sub Gerencia de Ggstón de Recu§o§ Humanos

79

SGGRH

D¡rector de Sistema
Adm¡nistrat¡vo lllGA

I

GARecepciona, reg¡stra e ¡ngresa a despacho.

GARegistra y der¡va documentación completa.

16
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GPP

Recibe expediente del proyecto del PDP con acta
de validación del CPC, de haber observaciones
se subsanai de estar conforme, emite ¡nforme
solicitando aprobación del PDP med¡ante acto
resolutivo.

G

Secretaria I

,r-!

80

Especialista en
Finanzas llSGP18

eleva ¡nforme presu uestal

5L, f19
Revisa el informe de presupuestal, coord¡na con
la SGGRH para ajustes necesarios y emite
informe a la GPP.

Secretaria IGPP20 Recepciona, registra e ingresa a despacho.

Oirector de Sistema
Adm¡nistrativo lllGPP2'l

Toma conoc¡miento, revisa opinión presupuestal
y deriva a la SGPMCT para su revis¡Ón segÚn

com nc¡as del ROF

GPPRegistra y der¡va?2

Espec¡alista en
Racionalización llSGPMCT23

Recepciona y revisa Propuesta del
consolidado por la SGGRH, de ser necesario
coordina a través de su jefatura, para ajustes
necesarios con la SGGRH y em¡te ¡nforme

DNC

técn¡co

Director de S¡stema
Adm¡nistrativo llSGPMCT

Revisa expediente y opiniÓn técnica sobre
propuesta de DNC institucional, de estar
conforme, lo remite a Ia GPP con informe
res vo

Secretaria I, reg¡stra e ingresa a despachoRecepcio n25

&
-Fl

O¡rector de Sistema
Administrativo lllGPP

nocimiento, del informe de la SGPMCT,
isa el expediente de la propuesta del DNC, el

informe presupuestal, de estar conforme, remite a

la SGGRH los todos los actuados, con ¡nforme

T co

favorable formalizar la robación del PDP.

Secretaria IGPPRegistran y der¡va documentaciÓnt
Técnico

Adm¡nistrativo ll28
registra documentac¡ón e ingresa a

o.d
Recibe,

Director de S¡stema
Admin¡stretivo llSGGRH

Rev¡sa expediente del DNC, de ser pertinente
prior¡za las necesidades de capac¡taciÓn y der¡va

ra elaboración del PDP
29

Especial¡sta
Administrat¡vo llSGGRH30

Rev¡sa, analiza el DNC consol¡dado y elabora el
proyecto del PDP con acc¡ones de capacitac¡ón a

real¡zarse durante un ejercicio f¡scál; em¡te
¡nforme técnico de de PDP

D¡rector de Sistema
Administrativo llSGGRH

Rev¡sa proyecto de PDP, de
d¡spone derivar al CPC Para
val¡dac¡ón.

ser
su

conforme,
revisión y31

Técnico
Adm¡n¡strativo llSGGRHRegistra y deriva documentación para aprobaciÓn

del PDP.
Recibe, toman conocimiento del proyecto
PDP, evalúan según sus func¡ones y directiva de
SERVIR cautelando el me.lor desempeño de los
servidores y logro de los OEI; de estar conforme
Valida el PDP mediante acta, de lo contrario
emite observac¡ones para subsanación; deriva

del

JJ

Director de Sistema
Adm¡nistrativo ll

SGGRH34

GERENCIA DE AOMINISTRACIÓN

Sub Gerenc¡a de Gestión de RecuBos Humano§

Registra y der¡va documentac¡ón.

Recepciona, analiza y verifica presupuesto y

D¡rector de S¡stema
Administrat¡vo ll

Secretaria I

GPP

SGGRH

MiembrosCPC

expediente a la SGGRH.
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Recepc¡ona, registra e ¡ngresa a despacho GA

--t

Secretar¡a I

Asistente
Administrat¡vo I

A!

D¡rector de Sistema
Administrativo lllGA5b

Toma conocim¡ento, rev¡sa expediente del
del PDP y eleva Para aprobación

Secretaria I
J/

Secretaria llGMRecepciona,
despacho.

registra expediente e ¡ngresa a

Gerente MuniciPalGM20
Toma conocimiento del expediente completo del

PDP, rev¡sa y deriva y deriva a GAJ para revisión

e informe I

Secretar¡a llGM

Director de Sistema
Administrativo llGAJ41

PDP, revisa tema de expediente Y en

coordinación con el GAJ lo deriva a un

iente del proyecto delRecepc¡ona, registra exped

ES cialista le

Abogado llGAJRecepciona, revisa expediente del proyecto PDP,

evalúa, em¡te informe legal y proyecta resolución

Director de Sistema
Administrat¡vo lll43

aDrobación del PDP, de estar conforme, visa

résolución y deriva documentaciÓn para cont¡nuar

de resolución deRevisa informe legal Y Proyecto

con el trámite de a róbación.

GSGIIecto ddeteex tendtra proyeS peRe na, regpcro
odesaocl nmocu nta pached pasaSAP vDP

Director de S¡stema
Admin¡strativo lllGSGII

isa proyecto de resoluci
leoación expresa de competencias para

roÉar el PDF. der¡var a GM previo trámite
iente de los \f Bo de las UO

ón y ex¡stiendo

de

ndrres
As¡stente

Administrativo I
GSGII

Tramita V"Bo de UO que correspo
de aprobación del PDP Y der¡va

ndan en

iente taa bac¡ón
resoluc¡ón

Secretar¡a llGMRecepciona, reg¡stra expediente del proye

resa a despacho
cto del

PDP e ¡ng
47

Gerente Mun¡c¡Palaprobación del PDP y de estar conforme,

suscribe la ResoluciÓn que aprueba el PDP y

dispone su envío a SERVIR, not¡ficac¡Ón a la

blicación resSGGRH

del expediente deRevisa la documentac ión

48

Secretaria llG¡,1

ofic ISm ¡ónlo ta reredacta pastraReg
fiIA dermaSita uRE R tram prevS v

nófinot¡ clcao vadrobP PD paravaderi ap
ublicac¡ón

49

Recepc¡ona, registra expediente que aprueba el

PDP e ingresa a despacho50

D¡rector de Sistema
Adm¡n¡strat¡vo lllGSGII

51

Coordina y realiza notif¡caciÓn de la apro

del PDP a la SGGRH; además tram
bación
ita su

pub licación en el Portal Web de la MOCGAL

rocedimientoFin del

GERENcTA DE AoMtNlsrRAclÓN
Sub GeGncia de Gestión de Recu6o§ Humanos

G

Registra y der¡va documentac¡ón completa.

38

40 Reg¡stra y deriva.

42

GAJ

f

GM

numeración.
GM;env to

Asistente
Administrat¡vo I

GSGII
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